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Títulos S % amorth:able, emisión )927. (Sin hnpuetto.)
Serie r, de 5D.000 !lcsclas nominales. I al 8.860 pOO,60

D E. de 25,Orxl. D 1 al 15,OCX> " LUU,UO
D D. de 12,500 D 11 1 al 26.600 IOU.UU
D e, de 5.f)[JQ D DIal 24-1.100 100,4)0
D n, de 2500 11 DIal 2fl&.OOO IOll.üO
D A. de '500 11 , 1 al 8Hú.067 lUl.UiJ

Tltulos S % amortizahle. eml.ión 1927. (Con impuesto.)
Serie F. de 50.000 pesetas nominalcs, 1 al 5.000........ 90,rlO

11 E. de '25.000 11 11 1 al 9.000,....... 90,(,0
11 D, de 12,500 J l) 1 al 15,000........ OO,fIO
J C. de 5.000. JI 1 al IM.OO:J........ \lO,IlO
D n. de 2.500 11 11] al 169.000........ 00,50
l) A, de 500' J »1 al 520.236.. ...... OO.óO

Titulos Deuda amortizable al 3 % (emisión de 1928).
Serie H, de 250.000 pesetas nominaies, ] al 725 ..

» G, de 100.000 J J 1 al 725 ..
11 F, de 50,000 P JI 1 al 8.~25""··174J35
J E, de 25.000 11 J 1 al 18.:152......
J D. de 12.500 11 JI 1 al 14.999...... 7,1,10
l) C, de 5,(100 JI II 1 al 80,000...... "4"JO
D B. de 2.500 J II 1 al 75,000...... .; ÚQ
J) A, de SOO.D l) 1 al 202.500...... I '.

Título. Deuda ftmortiznble al 4 % (eml,ión de 1928).
Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

JI G, de 80,000 II »J al 915 ..
l) F, dc 40.000 11 »1 al 4:659 .
» E, de 20.000 11 )1 1 al 5,000 ..
J D, de 10.000 II »1 al 10.011. .
JI C, de 4,000 J JI 1 al 20.000 .
JI B. de 2.000» »1 al 50.000 ..
JI A, de 400» JI 1 al 141.500 .

Trtu!ol Deuda amortizable al 4,50 % (emisión do 1928).
Serie F, de 50.000 pescta~ nominales, 1 a~ 2.900 .

J) E, de 25,000 JI JI 1 al 3,000 .
J D, de 12.500 11 J 1 al 6.000 .
JI C, de 5.ooo:D J 1 al 29.000 194'50
J) n, de 2,500» »1 al 25.000......... 94,50
]) A, de 500 J 11 1 al 85,000......... 94,50

Título. Deuda nmortizable a! 5 % (emi.ión de 1929).
Scrie F, dc 50.000 pescta~ nóminalcs, 1 al 1.500 .

11 E, dc 25.000 JI II 1 al 1.500 .
:t D, de 12.500» :t 1 al 6.000 ..
JI e, de 5.000 JI »1 al 40.000 1100•60
:t n, de 2.500» :t 1 al 22.000......... 100,60
" A, dQ 500.. ,. 1 ill 80.000......... 100,60

03,55
94,00
94.50
04.50
04,50
04,50

60,80
73,00
74.]5
74,15
74,15
74,]f)
74,15
7·J,35

88.00
8f},85
89.85
80,S5
89,86
89,85
80,85
80,85

IJO,75
VO,75
110,75
110,71)
00,75
00,75

]00,4,0
100.40
100,G5
100,75
][)0.75
100,70

100,00
I(¡OUt)
JW,UlI
100.00
100,UO
101,10

23·U34
2:~ 4·lJ34
234·\i:l4
234·034
23·4.U34
23·.,t,·V34
23"1:·9::14
23·4-Uo4

18·4,·034
17·4-1.134
28·4-U34
23·4·V34
23·4.{J34
234-034

17-4·934
17·4·034
204-!JS4
234·934
23·4-[134
23,4.·U34

23 ,1·\)34
234·\)34
234·U34
2:~ 4·[134
:W 4·1J34
2:.J 4A¡;H

23 oHll:l4
~:14l!34

:m 4 \J~·1

23,J,.lI34 1

23.4.[134)
23 ·1'1);H

15 12.9331
14·2-H34
23'1·D:H
234·934
234-0301
23 <1 U:H
234·U3'!
23 4·U:!'!

BOLSA DE MADRID.-Cotizaci6n oficial del día 24 de Abril de 1934.

Títulos 4 % Interior (22 de Agolto de 1919).

s % amortlzable, emi.i6n 1917, canjeada por la de 1928.

S4!rlc F, de 50.000 pesetM nominnlc!l · 70,50
111 E .. de 25.000 J D.. iOtuO
JII D de 12.500) .. .. ".. 70 l liU
» el de -5.000]) :D .,.......... 70 no
]11 DI de 2.500 JI JIo t+ .. + 70,50
JI Al de 5oo:D 'D uu. 70úO
:D G y R, de 100 y 200 pesetas nominales............... 70.01)

4 % exterior (estampillado) canjeado por emisi6n 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales 18",40
b E, de 12.ooo.p Xl u u..... 84,60

JII D, d~ 6~OOO" D " •••••••••••

lt C~ de 4.000» D ·..u

D n. de 2,(X)():Jo !t .

:Jo A~ de 1.000 J ') .IIU U ,

11 G y H. de 100 y 200 pesetas nominales............... 87,00

4 % amortizAble. emisión 1905. canjeada por la de 1919.
Serie E, de 25.000 pcsctas nominales ) 82,50

.D D, de 12.500» » " " 82,50
:D el de SJ)OO I :D "'."."""'''''''''''''''''.1 82,úO
.D B. de 2.500 D :lI 8::!.50
11 A, de 500» l) :.......... 82,üO

S % amortizAhle. emisión 1900, canjeada por la de 1920.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
l) E. de 25.000 J JI , D.5,75
lt 1), de 12.500 D ::D u... 05,7ó
::D e, de 5.OOO:JI Jo OO,7G
» B

t
de 2,500» J) IU .

Do A
t

de fi.OO» :D ..

Serie ~, dc 50.000 pcsetas nominales........................... 91 fíO
» l~t de 25.000. » u.]' O
JI D, dc 12,500 J »........................... 91'~0
11 e, (le SJX10 J) 8' u • ••• 1)1'~O
J) B, de 2.500 D 11 gl;SO
:D A~ de SOO» :D u ..u u •

Titulo. S % amortizable. emisión de 1926.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 ..
11 E, de .2.1.000 JI JI 1 al 520 .
11 D. dc 12.500 l) P 1 al 1.640 .
JI e, de 5.000» » 1 al 19,800 ..
11 B, dc 2,5oo:J :t 1 al 15.400 .
~ A, do 500 ~ ,. 1 al 73.000 1100,90

70,40
7u,40
70.40
70,40
70.40
70,40
'¡O,OO

84.40
84.75
86,00
80.75
8ü,líU
87. ],'5
SG,OO

00,30
01,85
gl,3r)
01.85
lJI.S5
91,85

nti,50
H5,liU
9»,75
lJ:í,60
Oa,uO
Ü5,50

82,00
82.00
82,50
R2.W
82,00

90,80
00.80

JOO,{lO
100, YO
100.90
100,90

fecha

PREOEPEN'l'E8

234-t134
234·034
:m 4·9lH
23·4-{l34
23·4·\)34
23·4-U34I
234-9d'k

2340;H
234.934
204.934 t
23"1.9a'll
234.034
234934

23·4-1J34
234-1134
204-034
23·4-IHI4
17-4-034
23·,le034
23·4·{)34

114·1134
11 4·9::N·
20 4·tJ34
~3·4·\)a4

2.1·HI34

HI 3~934

23·4·0:1·[
10·4.·()34
2.,9·4-·tJ34
234.0341
234·0;14

2S 2·934
12--1)34

)0·4·034
23·4·034
,23·4-034
23·40034
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010

02,00

9;;,50
104,20

89,75

118,00

73,50

702,00
232,00
261,1)0
71 100

600,00

100,00
148100

CA1f810S ~~,!.oos

4
4,
5
6
¡PI.
O
4
4
4 1/ j

4
4.
~

3
~

3

010

90

DeB'

embolllAdo

11It~réB ~nual

~~~

]00
eoo
liflO
Cíoo

l'ueta8

500
600
lOO
(01)

000
600
0(10
1í00
tOO
r.oO
1i00
t'oOO
600
UOO
fiOO
tlOO

GO:')
üOO
~¡;O

500
CiOO
COO

/){)O
100
475
475
lOU

Vnlor nomInal
de

cada 'Jtulo

ACClONE;S

VALORES DE SOCIEDADES

naneo de España u •• u ~H..

Banco Hipoiecario de Espul'la ..
Banco Español de Crédito .
Banw Hispano-Amc¡;c:lno .
Compañia Arrend.· dc 'fabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socicd. Gral. AZU-{ Preferentes ..

carera Espnfla... OrdInarias .
Unión Española de Explosivos,..
Ferrocnn'ilcs 1II. Z. A ..
Idcm Norlc dc Es[lafia ..
Daneo Esp~liol Wo de la Plata.

OIU.tCAe lOSns
nonos del Bunco de Espaúa......
Cédulas cid Danco Hipoler.ario.
],tcln {d. id, ..••••+•••• II-.I~ ••• " +

]<lCln id, ¡d, ' I •••••• ~ ..

]elcln íd. td .
Idcll1 Id, Id , ..
hle111 nanco de Crédito locn],;.
Sociedad General Atttc." EspaI1il.,

l~ (' 'r Z \ \'. Serie A..• .~. .. 1 .. , a) _ ti.
lIaJolirl a Am:a ...... ¡ _ e

r •

1
1." serie.

Idcm Norte de Es¡¡n- 2." serie.
Fía. Emisión 17 dc 3.· serie.
Enero de 11)05........ f 4.· se.ric.

. 5.· serie.
A~,lwtamiclllo d~ .MOJlld.

Oltligaciollcs " .
,Hx[,ropiacio:H's del !Iltel'inr" ..
EmJlr~slilo "Villa Madrid", 1914.
Iclelll Id., 1918 , ..

IlS,OO
04,00
73,50
73,fíO

/lOO, 00
270,00
190,00
]'18,00
208 O;)
75;00
42,:!lS

400,00
02,00
OJ ,50
Oll,75

104,0.•
100,00
8U,75
78,OlJ
07,00
7U,7ij
6U,00
72,60
71,25
72,50
12,50
04,00

701,00
231,00
203,76
72,00

rESETAS NmnNALEl> Nj,,'OOOIAUA8

23·4-034
23·4·0:H
20.4:0:~'¡'

2O·4·03t
23.4-0::! I
23-4-034
20.4-0:Ji

23-1-034
2:J·4-034
17-4·0:'11
20·\1;-934-

23·4.934
17·4·034
10·4-03.•
20.4.034

0-7·034
23·4.9:14
]\)·4·034
23-4·03i
23·4-034.
23·4-034
23.4-1.134
Hl· .. ·fJ:14
I!1-,1-11:12
:H·:I-IW

22-12-1)31
13-5.U20
13·0-fJ2fJ
13-5·020
]3·5-020
28·5-025

I 11 ... _ I ='=:-.l======"=========
'1Cambios remitidos POI" el Centro Ofldal de Contratación

de Moneda que se publica en r.umpllmh:nto del número
4 por lOO interior ¡¡¡30....... 273'000¡ 8, de la Real ol'~en número !u;, de) Ministerio de Ha_
fdQn¡ fin COl'l'iOlltc •• ,.... .... 'i¡ da, de 6 de SeP!!.?,;,m;;,;,;,;b..;.r..;.e_d,;.~\._..t9..,lr..?o;.;. -:- _

Idcm fin próximo. , •• ' •••• ,,» CLMB I tllrn~lo 1Cambio' C¡.A1!K l· t'amblo ¡ ['/lmblo
4·pol' ]00 lunorti¡o;able ....... úI.000

1
DIl MO:O;I>DA ll1 ~ X 1111 /) mlnlmo ng MU:\¡WA In A x I mo: mlnlmo

li por 100 nlUor~j~ablc l02A". láCi,(OO ------ ----1---- J ¡-----¡--
Accionl"ll dcl Banco do ESllll.l1:L. 2¡¡ .:l00 ¡Libras ll81(,l'lillltR. 37,110 ¡:n ,50 : 1"loritll'g i, U!Fi I~. ü75
Idom do lo. Arrond:1t.1rin de ']'{L' ¡1"ri1l1C08IUmCe;¡es .J~, ?O:4~.'40 ,:]~'!Clld08 .••...• '3i ,4U I:H ,00
bnc~ :. }) Dollul'll 1 ,,31 17."° 'IGor. (Jhccol}~10VI\'!,,, ••

AzuClI.rera - Ol'd.ill!1.rlns. . • • • • • l~ I ell~ ,.10, ¡ LI 30,uO
Illont-lt'in COl'rl('lltc •••• , •• ,. 12.600 Liras... , ••••••. 1l2,GO 102,'.10 '¡'Pt'SUS IlI'b'Clltjnos l 1

1

Unión &pai1oln de ~~x~losivo~, 0.200I I I Ill/I., ......•! '¡ ¡-&
Cédulas del BUllco Hipotecarlo IRe:chslÚnrks ..• '1 2 ,88 12,8or) 'Coronns llUC('l1ll, .,1,05 ,], fl3 ~
. al 5 por 100............... 83./l00,il!'l'tlllOOl:l suizos,. 238,lh 2:J7,UO

I
'Surouns dlllleiUIS.'J,LíJ jl,U7 '

ldom Id. al6 por 100 .... •••• 4ó.600UBclgua ••• , .... ll?l t 1.... ¡L71,GO, Coroullsnoru<:~"3il.UO 1,1S8

99,50
DO,50

2.32,00
231,00

OI,7ü

•

Carpetal prov. de Deuda amortluble
, al 5 % (emisión ele 1920).

Bonos Telloro para el Fomento de la In·
dUltria Nadonal, 5 %

Carpetaa prov. de bonoll oro de Tellcreria,
al 6 'lo, a diez años.

Thulos de la DeudA ferrovlayla amortiza..
ble del Eetado, 4,SO %, elnllli&n 19Z9.

Serie A, de 500 (le~elas, 1 al 50.000 ..
» Dj de 5.000 11 1 al 50.000 .
J) C, de 25.(0) » 1 al 6.000 .

En diferentes !Serie!u..~~ul ..... ~ ........ u, u

Serie A, de 500 pesetall 1 al 100.000 ..
.». D, dc 5.000 » 1 al 60.000 ..
1 C. de 25,000 " 1 al 6.000, ..

;Iln dife;r,e.l1tel Jc.rics••••• tt.....u •• , ........ , ••• II'fI .

Serie A, ele 100 pesetas, 1 al 4.687 ..
» B, {Ic 500 )) 1 :l~ 6.031 .
11 n, dc 5.000 1l 1 al 14.'13·1... .

En di{crcnlcs series ..

Título, de l. Deuda ferroviaria amortiza.
ble' del Elllado, al 4,50 0/0

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.0R2 ,..
j) D, de 10.000 11 1 fl 20.8OCI ..

Título' de la Deudn ferroviaria amortiza·
hle del Estado, al 4,50 %

Serie A, do $00 p~setas, 1 al 50J)(Xl .
11 B, dc S.ÚOQ l) 1 al 33.000 ..
1) e, de 25.000 • 1 al 4,00) ..

En diferentes scrics.. + 4 ..

En dirercl1tesl III " •••••

99,00
92,00
01,50
88.60

91,75
02,00
92,00
70100

05,50
OS,/iO
04,60
03,00

98,60

100,00
100,00
100,25
00100

232,00
232,00

28.1·931

2S.Il.OlU
28·¡·004

M....DM
830;4-034
19.~·{l34

l2·2·03~

22.8.OB3
22.8.933
Sl.g.931:l
16·5·083

18·(..984
23·'.934
19.4-984
28·(1.932

28-4·934
23-~·934
23·4.934

16.11.021.1

\ . ,. .... __o.___ -_o
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Modelo di:. proposición.

- \ramo cn Penas de San Pedrú y la dd \
Bo~a (49 kilómetros). bajo el tiPlJ. ¡
máximo.& 4.950 pesetas aDuales y dei!~'
más condiciones del pliego que estA,
de manifiesto en la Administración'
principal de Albacete. .con arreglo ~'
lo prCl:epfuado en el C3pUulo 1.0 del;
titulo 2.° .del. J:l.eglarnento para el ré~l
si-roen y sen'lC10 del ramo de Corroog:
y moaiJi-caciones introducidas ·por Real[
decreto de 21 ·de ]'funo de 1907. ~
advierte al público que se admitiráJt'
las proposiciones, extendidas enipape1
timbrado de sel:b.1. clase (4.50.peselas)_
que se presenten en las ant~dichasAd..
minidraciones, :previo cumplimiénto
de lo preceptuado en la Real ordeIlt
del Ministerio de Hacienda de 7 de
Oclu1Jre de 190~ hasta el dia 14 d$
Ma;;-o próxiroo~ ;a las diecisiete horn5~

:y que 1.a a,>ertura de pliegos tendrá.
lugar .en la Administración principal
de A1bacere el día 19 del mismo mes.
a -las once horas.

]'Iadrid. 20Q de .Abril de 193,l.-El Di
reetor goo.ernJ. S. (león.

-Den -- .• natural de ._ .• -v<eciil:o de ...,
seglÍQ. oédnla pet"Mmal núJnel"() •..• se
<>bliga a desempeñar- le Condl2Oei<ÍIl
del WITeo diuio desde ... á ..• V \"~

Modelo de pr{)pos:ción.

MIMSTERlO DE COMUNICA
QONES

Don ...• domiciliado en _.,. <:a~Je de
•• _0 niunero .... enterado del am:,,:cio
publicado en •.• de fecha .._ para la
adjudicación en concursillo de la
constcueción de .•., se coropoometl' a
realizar las obras cita4as, oon arr.e;.(l{1
a eu.anfo .se determina en los pliegos
.de condiciones técnicas. particulares
y eronómic:ss aprobadas por la canti
dad. de ... (Consígn.e.se, en letra. las
cantidalks que se propongan) pese
tas ••• c~DtimOs.

(Fecha y firma del pr<Jponente).
.5-351

nes par-a tomar parte en el concnrso
para la construcción de Jas obras de
cerramiemo de la Seeción Avicola de
la Estación Pecuaria de León y de las
obras de calefacción de la s3lla de in
cubación del mismo Establee':miento,
cuyos presnpuestos de ej~cncióD. que
sil'Yen de b:lse a los mismos ascien·
den. respeclivamen~e, a 28.0~.33 pe
setas y a 5.67ii,28 pesetas.

Cada proposición sólo poodrá refe
rirse a la 'COnstrucción de las obras
comprendidas en c¡¡da 1]no de los pro
yectos mencionados, sin que esto sea
obstácnkl para que cada proponente
presente tantos plie~os eomo proyec
tos de obras ron objeto de est~ CQn-·
curso.

Las proposiciones se f{)rruular.án eon
a:rre",oio al modelo de p:roposición .que
a eontinuación se inserta. debiendo j
.aoompañarse a las rni,,1IillS. por- sepa
rado. en sobre abierto. el resgeardo
del depósito provisional, eel5 por 100
del presupuesto; relación de las remu·

I neraciones mínimas que abona a sas

I obreros. si los tiene, en 1a roana que
determian el artículo 68 de la ley de

r
Contrato de Tr.a,W¡jo. como aSUn;smo
si se trata de Empresas, Compañías o D.on . ';. nalnral de •.•• vecino ae ."'.
Soeied3des. la certificación -que pre- ~ cedula pers.?na1 número •.••. ;;G
\"iene el Decreto de 24 de Didembre obhga a desempenar la -eoUducClOIt

J
de 1928 y disJX>Sidones po'S'tet"iores. ~ .del 'Correo diario d~de •.• a •.. y vi~

Por el Negociado antes indicado de cevers.a. por el 'Pre~lO de ... (en le-
la Dirección general de Ganaderi';;¡ G . tro) ~e~tas anll!31es~ con arreglo ~ las
la Inspección provincial de Veterinaria .eondiClOD.eS cODte~l.¡jas _en el pUeg()
en su ea5'Ü. se expedirá el! oportuno aprobado ~or la DJoreCclón gener~l:.Y
justificant-e de la presentaeión de plie. para ~"llndad .de esta proPOSlCJÚ'?,
gos, <,uya apertura se verificará en 1a acompauo Q ella,: por separado. ,la ce
re!-erida Dir.eceión general (Ministerio dula persorull y la ~rta de pago quel
de Agric.ultnra) el día 10 de Mayo prtl- acredita haber deposdado en ••. flan..
XÍ!IDo. a las ()n~e boras. za de ••• pesetas.

Los proyectos y Jos pliegos de cOB- {Fecha .y firma del interesa.do.)
dkíones que habrán de regir IY.IT'S. es- S-347
~ concurso ¡tGdrán exuminaise en el
Negociado antes mencionado y en la

1
Inspección provincial Veterinaria de
León todGS los días laborables de '011

. ce a true. a partir del siguiente al
de la pllblicación de este anuncio.

Madrid a 2{) de Abril de !'934.-El
Director general, L, Lóp.cz.

SUBASTAS

M.odeLo ik propasicióa.

DIRF..cCION GENER..-ti. DE GA_1'{ADE
RL4. E L~USTRIAS PECUARL\.S

,MINISTERIO DE AGRICULTURA

Hasta las trece horns -del dí~ 5 de
Mayo de- 1934. se admitirán en el Ne
gociado de Servicios Generales (Sec
ción 1:) de la Direcdón general de
Ganadería e Indus~ias Pecuarias y en
la Ir.spección pl'ovincial Veteri.earia
(~bierno ~ivil) de Santander, pri3J)Osi
Clones parn tOtUar parte en el cono:-m'SO
para la construcción de las ohra!'! del
p;i¡.bellón sala de incuhaci~nde la Esta
ción pecuaria de Santander, ctl)'O pre
supuesto de ejeeución que sirve de base
el mismo, asciende:J 48.49'9,99 pese-
tas. .

Lns proposiciones se fornml~rán con
:arreglo al mode~Q de propoD5icióll que .a
continuación se inserta. debieo-do acom.

. pañarse a las mismas,: pOr separado. en
sobre abierto. el resguardo Uel dépósioo
provisional dd 5 por 100 del p.-eslI~
puesto; relación ile las remuneraciones
mínimas qne abona .a 'SIIS om-eros, si
los tiene. en la {:OnDa que deiennina
el artieulo 68 de la le}' de Con1rato
ge Trabajo,· como a~iSlmo, si se tra
ta de Empresas, Gomp-2ñías o Soeie
d:ad'es. la certificación que pre\"iene el
Dc<.'reto -de 24 de Diciembre .le 1928
Y -ttisposiciones noderioT"es.
,. Por el Negociado antes '·ndic.ado ele
la mrección geueral de (ia'ladeda. a
h. IRspettmn provineiaI V~r1.nar-:g,
-en su. C3!'oO, se expedirá el -opo3un-o
justificante de la presentación de phe
g:>~ cuya apertura se veritlear.á en la
referida Direceiilo general OOn.isterio
de Agriculturn) el día 10 de M-ayo
:próximo. -a las once hoJ"as. .

Los proyect-os y !os pliegos de eon·
d.ici-&nes que habrán .(I.e regir para es
te coneul"SO podl-án esaminarse en ej
Negociado 3i:lfes mencionado y en la
Inspeeción ipro-¡oinciai de Veterinaria
de Santander. todos los días labora
.ble5,de OllC.e a trece. a partir del si
guiente al de la publicación de este
Q!lUDCiG.

Madrid '3 20 de Abril de 1934.-EI
Director gener-al, S. Lóp.ez.

Don ..•• dc>miciliadD ~n •..• calle
de •..• número ...• enreraAo del anUR
cio publiea-do en ••• de lecha "" para
la: adju.dicación en concurspJ.o de la
cODStrucción .cre .... se .compromete a
re.aliz.ar las obras citadas. con arre
gle a cuan.fD se determina .en 105 plie
gos de conlfieiones técnicas, pa..-ticu
lares y ecoDÓmicas -aprobados. po!' la
cantidad de ... {en letra) pesetas •• ,

. céntimos;
(Fcclla y fuma del propÜ'nente).

S-345

Debiendo procederse a la celebra
ción ile 'SU1last1l para eontratar el trans
porte -de la eorrespondeneia pública
en automóv'Í! entre la Oficina del ra
mo en Cocentaina y su estación férrea:
del Norte, bajo el tipo máxi!m() de 'Pe
setas 2.756 ~muales y demás condido
nes del plk"SQ que está de manffics
lo en la AdmínistyY,¡ción pri:;¡cipal de
M-coy y en la Estafeta de Coeentaina.
con '8.T1"'e~O a lo prec:eptua<!o en el
capitulo 1.<> del tirulo 2.0 del Regla
mento"para el régimen y sen'ido de
r.:uno de Cor¡oecs y moo3fiCt;c-iones in
trodUe1das .por Re1l1 decreto de 21 de
?l1'3.1"20 de 1907. se advierte al públi
co que se ad:;nitir:in lns proposicio
ne.s, extendidas en papel timbrado de

1

sexta ekse U,W p~t:Js), que se pre
senten en k5 ~!1tedicb3S Adm:nistra

. dones, p're~..j() et1i11p!imicnto rl.e lo pre
.ceptutldo en hl Heril orden {\el Minis
ierio de Haeienoa de 7 d-e Octubre
de 1934, hasta ei di~ 14 de :'d2YQ pró+
ximo. a IU5 clift"is'!"!e trorns, y que la
apemro de pH-egos tendrit h.:,gaT' en
b A-dminisb"aeión principal de Akoy.
el dí-tl. 1-9 d-el mismo mes, a las or:ce
hOt"3S.

Madril1, 2-e de Abril ~~ f.934.-El Di~
DIRECCJON Gm'."'EltAL DE CORREOS , rector general, S. Üe&n•

. . Hasta la~ treCe bora;¡ ~ día 7 ~~k _. . ,
Jibv.o de 1934 se admitir.:iu.en el Nego-¡ SECCIG:'lO 1, - l.,;:oocr.wo DE eoNDlCC-
ciado de Senieios' Generales' .(Sec-- _. - - aom::s . _.

.' - ci<lB t.·)~ ce la Direedón ~neral de Debiendtl procederse a la cclebr.a-
. '-Gaa~uieria e Industrias Pecuarias y en . eión de .subasta paro contnUar el

b Inspección 'proYincial Veteriwuia t transpo!1e de-la correspondencia ])Ú
(GlHlkrao civill de León* DrODos1cio- t bEca eG automóvil. entre la ú6cina del
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Don ... , vecino de ...• provincia de ••••
según cédula personal número con
domicilio en •.•, provincia de calle
de ... , número ..., enterado del anuncio
public3'do en la GAcE'l'A DE I\L\DRID con_
fecha ... y de Jas condiciones y re
quisitos -que se exigen ,paro la ·adjn..
dicación en pú!llica subasta de la eje
cución de las obras de la acequia priv--

Modelo de proposición.

claradoo:", dcckrando el importe de
sei.s mil novecientas die::>: y n-ueve pe
setas onCe centimos (6.919.li), esC'ri-·
biéndose el sobre en esta forma;

"Subasta para la conskucCión de l:Js
obras -:le la acequia princip3! de La'
Criada, anunciada en la "Gacela de '1 .\
drid" ...

Valores declara d'Os: pesetas 6.919,11.
Sr. Dclegado de los Scn-icios Hidr:Ju

lieos del Ebro.-Zaragoza."
En el reverso <tel sobre se es!."rih¡ r:i

de modo legible el nombre del licitaliol'"
y su dirección.

Si la presentaoión se hace directa
mente en las oficinlls l'(mtrales de la
Dclegación, la proposición se prcs"n·
tar:i en sobre cerrado v lacr:¡do dj¡·i~i.

do al Sr. Delegado de los Servicios 'fli
draulicos del Ebro, figurando en l!lg:.Jl"
y forma muy visible la indkación de
"Pliego para la <:unstrucción de las
obras de la acequia prindval de La
Criada" y el nombre y dirección del
licibd'Or.

A estos documentos acompañarán l"s
justificantes del ingreso del depósito
provisional, en sobre separado y abier
to cunndo se trate de pliegos presen~a

dos en la oficina centra! de la Dele:,:a
dún )'.dentro del mismo sobre de ";\"a
lores declarados" cuando ~a presenta
ción sea por correo.

Los licitadores que no actúen en nom
bre propio deberán presentar lo~ dOl-U
mentos justificativos de su pcrson-ali
dad.

:\0 serán admitidos en la subasta ni
aquellos pliegos impuestos en las. oficj.
nas de correos después del dia señ<lla
do, ni los impuestos dentro del plaz!),.
pero que no llegaren a poder de la De
legación de Servicios Hidráulicos Jd
Ebro el dia anterior al que señala para
la apertura de pliegos, ·por cualquier
circunstancia o contingencia de que la
Delcgación no puede responder. 1'3::1
poco se considerarán admitidos :OS
pliegos impuestos en la Ad.ministraciOn
de Correos con dirección que no sea
precisamente la indicada ni aquell.)s
que no cnntengan los resguardos jusLÍ
ficativos de ingresos hechos en la forma
señalada y 4el importe de la garantia
provisional e.'"(igida.

En el pliego se hará .constar la baja
que ofrece hacer en los -precios ce las
diversas unidades de obl'8., baja que se
rá general y será aplicada a todos y a
cada uno de ellos al extender las certi
ficaciones.

El plazo para la ejecución tolal de las
obras será hasta -el treinta y uno (31)
de Diciembre del año actual.

El ~esultadode la subasta se publica
d en la "Gaceta -de Madrid". pudiendo
los licitadores de -la misma. con excep
ción del adjudicatario retirar los d~
pósitos provisionoales a los cuatro (4)
días de haberse efectuado la adjudica
ción pro.isional.

Z;¡.ragoza.20 de Abril de 193(.-El
Delegado. P. A•• Vieente Núñez_

DELEGACION DE SERVICIOS
HIDIL4UÚCOS DEL EBRO

Don ...• natural de ... , vecino de .. _,
según cédula personal número .. _, se
obliga a desempeñar conducción del
correo -diario desde a _. _ y "iccvcr-
sa, por el preci'O de (en letra) pe-
setas anuales, con arreglo a las con
dicionE's contenidas en el pliego apm
ba·do por b Dirección general. y pa
ra seguridad de esta proposición acom
paño a ella. pror sC'parodo, la cédula
personal y la c·aTta de pago que f.cre
dibl haber deposita·do en •.• fianza
de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-349

La Delega'ción de Ser\"icios Hidráuli
cos del Ebro en uso de sus atribucio
nes. se saca á. subast;) la ejecueión de
loas obras de :la acequia principal de
La Criada, Riegos ,del Alto Aragón.

El ,presupuesto de í'ontrata es de dos
cientas treinta mil seiscientas treinta y
siete pesetas trece cén timos (230J>3i,13).

El proyecto, pliego de condiciones
parüculares y económicas y el modelo
de proposición estarán de manifiesto
en el domicilio de la Delegación de Ser
vicios Hidráulicos del Ebro. Avcnilla
de la República. número 28, Zaragoza,
en las iboras hábiles de oficina.

La subasta. se celebrará en el expre
sado domicilio a las once horas del día
diez y ocho (18) de ;\Iayo próximo.

Los licitadores deb¡;rán depositar en
metálico en concepto de fianza provi
sional y en 13. Caja de la DelegadóD de
Servicios Hidráulicos del Ebro la can
tidad de seis mil navecientas diez y
nueve peset.as once céntimos (6.919,11),
imporle del tres por ciento (3 por 100)
del presupuesto de contrata, bien di
rectamente en la Caja de la Delegación
de S.ervicios Hidráulicos, o bien en cual
quiera de las sU<:I.:rsale~ del Banco de
España. para ser abonado en la cnenta
corriente .abierta a nombre de la Dcle
gación en ~a sucursal de Za.-agoza.

Los pliegos se ajustarán al modelo
de proposición adjunto y se exten<.lerán
en papel timbrado de ]a 6." clase (tim
bre de 4.50), o en papel corrien,te con
póliza de igual clase.

Su presentación podrá hacerse por
cualquiera de estos dos únicos medios:
bien directamente en el Negociado de
Obras de las oficinas cen trales de la
Delegación de Ser~iciosHidráulicos. en
horas hábiles de trabajo. hasta las diez
y ocho horas del diaquince (15) de
Mayo próximo, o bien utilizando el ser
vicio de Correos de. la Adm1nistracián
pública si el pliego se entrcga Crt una
d~ las Administraciones () Estafetas de
la Pcninsu1:l hasta ese mismo día y se
dirige a la Delegación de Servicios IIi·
dráulicos del Ebro como "Valores de-

.' Debiendo pr(JoCedell'se a 13, celebra
~lón de subastla. con ·carácter UI,gent
te, para contra,tar el transporte de la
correspondencia pública en autO'IlJóvil
entre la Oficina del ramo en Archena
'Y Ricote (nueve kilómetros), biCjo el
tipo máximo de 3.000 pesetas anuaJes
y demás cOD·diciones del pliego que
está de manifiesto en la Administra
ción pri.n.cipol de Correos de Murcia
y en la Estafeta de Archena, con arre
glo a lo preceptuludo en el capítulQ1.0

del titulo 2.0 del Reglamento para el
réf.rimen 'Y servicio del r~o de Co
rreos y modifi.caciones introducidas
por Real decreto de 21 de Man:o de
1907, se :advierte -a-l públieo que se ad
rcitirán las proposiciones, extendidas
en papel timbrado de sexta clase (4,50
!pesetas), que Se presenten en las an
tedichas Administraciones, p r e v i o
cumplimieDito de lo preceptuado en la
Real orden del Ministerio de Ha·cien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el
día 2 de .Mayo próximo, -lB. ·las dieci~

siete horas, y que la apertura de pUe
~os tendrá lugar en la Administración
Jlrincipal <de Murcia, el dia 7 de Ma
rro próximo, a J¡us once horas.

Madrid, 20 de Abril de 1934.-El Di
.rector geneITl, S. Ocón.

Jlodelo de proposición.

Don •.., natural de ...• vecino de ..••
l'eglÍn cédula personal número ..., se
nbliga a desempeñar conducción. del
correo diario d~s.de a ... y vicever-
.sa, por el precIU de {en letra) pe-
Sebas anuales, con arreglo a las con
diciones conteNidas en el plie;:l'o apro
'badG-l)or la Dirección general. Y pa-

l
a seguridad de esta proposidón acom
año a ella. por separado, la -cédula
ersonaI y la carla de pago que acre
ita haber depositado en ... fianro

..iI.e ••• peset~ s,
" {Fecha y firma del interesado.)
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1
¡

lCeversa, por el precio de ... (en le· lo precei)tuado en la Reel orden dcl I
tra) pesetas anUlOles, con arreglo a las Ministeri'() de lIacien,da -de 7 de Oc- I
~ndiciones contenidas en el pliego tume de 1904, hasta el día 16 de ~Ia-I
aprobado por la Dirección general Y yo próximo, a la~ diecisiete horas, y
para set,'1lridad de esta proposición. que la apertura de plicgos tendrá lu
acompaño liI. ella. por sepal'a.<fo. la cé' gol' e~ d~ha Administración princi-¡
dula personal y la carta de pago que pal el día 21 del mismo mes, a I::1s
acredita háber depositado en •.. fian- once horas.
iza .de ••• pesetas. :\Iadrid, 20 de Abril de 1934.-EI Di- I

po'"' tFecha y firma del intere~7~ rector general. S. Oeón. l'

I1Iodelo de proposición.

I
1
i
I

1,
I
!

I

., Debiendo procederse lB la celebra
ción. de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia p~
blica en autonóvil entre 1:1 Oficina del
Cl"amo en La Fregeneda y su estación
férrea, bajo el tipo máximo de 1.298
pesetas anuales y demás condiciones
'del pliego que está de 'llwnifiesto en
la Administración principal de Sala
\manca y -en la Estnfeta de La Frege
l:!eda. con aITeg.lo a lo preceptuado

.. en el -capítulo 1.0 del titulo 2.0 del Re
. glamento para el régimen y servicio
.del ramo de Correos y modificacio
;nes introducidas por Real decreto de
;21 de 'l\1mzo de 190i, se ad~ie'!'te al
público que se 3.'d"1litirán l~ propo-

'Bidones, extendidas en papel timbra
100 de sexta clase (4,50 ¡pesetas), que

l!ie presenten en las antedichas Admi
.J].istraciones, prcvio curo plimicnto de



WIK.\L. S. A.
Se com'OC~ a los señores accionista!

de esta Sotiednd a la .Junta general ~x·
traoniinaria, que ha de tener lU"3r C'Il
el domicilio sodal, Akaiá, 62 e¡" día 1
de :\13)'0 próximo, a las once de la ma·
ñana.

Asimismo se participa que la Junta
generol ordinaria de acdonist3s se ce
lebrará en el mismo domicilio )" h-ol'a .'1
día S del exprcsado mes. '

Madrid. 23 de Abril dc 1934.-El So
nefario, Ernesto Sellés.

1:-18~8

X-1833
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CO~IPA~IA DE FERROCARRILES DE
CASTILLA Y ESPA:s-oLA DE FERRO~

CARRILES SECUNDARIOS
El dia 30 del corrknte, a los diez de

la mañana. en el domicilio social, Sevi
lla, 3 y 5, se celebrará el: sorteo 'Púb¡¡~o
de 71 obligaciones qu e correspond0
amortizar en el año actual, de las emi
tidas y en circulación de la extinguida
Sociedad Española de Ferrocarriles Se-<
cundarios.

Madrid. 24 dc Abril de 1934.-El Se
cretario, Jesús de Escoríaza y Aver!y.

X-1824

Balance general en 31 de Diciembre
de 1933.

Pesetas

CO}IPAS'IA ANONIMA CARGADEROS
DE MINERAL

-,

BANCO ESPA~OL DE CREDITO
Por el presente, se hace público et

extravío del resguardo de depósito
transmisible número 31.941, expedida
~r el Banco Español de Crédito en 4
ae M·ayo de 1932 a favor de Monucl
Abelairas Yila y C<lrmen Freijoo Río
(indistin tamente). correspondiente a 10
acciones Compañía ~Il'tropolitano (le
Madrid. serie 5.-, números 9G.376 al
9?385, preYiniéndose que, de no reci
brrse en contra rec!<lmaciones de lerce
ros interesados, en el término de treinta
dias naturales, se expedir;.'¡ un nuevQI
resguardo a favor de los titulares.

Madrid, 23 dc Abril de 1934.
X-1825

PASIYO
Capital 100.000,00
Fondo de rCser"3 18.039,53
Acreedores 9.250,00

127.259,;)3

Aprobado cn Junta general ordinaria
de a-ecionistas celebrarla el día 31 de
Marzo de 1934.- El Director Gerente.
E. Jauralde.

El importe de esta publicidad será a
cargo de ,los adi\ldicatarios.

.Mál:Jga, 23 de Abril de 1934;
X-1827

ACTI\"'O
Accionistas 3.i5n;OO

,Primer establecimiento ~..••,. 115.223,41
Caja _..................... 208,52
Banco Anglo Sud Americano. 8.077,(iO

127.259,;53

P-201

25 Abril 1934

La Compañia de los Ferrocarriles
Andaluces abre concurso para la venta
de los siguientes materiales inútiles:

50.000 kilos de cobre "iejo en chap3s
de ho~ar de locomotoras.

15.000 kilos de cobre "iejo en retal; y
10.000 kilos de cobre viejo en "irutas.
Los pliegos de condiciones se facili-

tarán a quienes los soliciten, en lús
puntos siguicn tes:

Oficinas de la Comisión E.iecutiva de
dicha Compañía. P<lseo de Graci:J, nú
mero 3, principal. Barcelona.

Oficinas del Consejo de Anministra
ción de la misma, Plaza dc los Corte-s,
número 8, Madrid.

Oficinas de la División de Almacenes.
Estación de Málaga.

Las proposiciones, en plie;:!o cer"odo,
como especifica el pliego de condicio
nes, <1cberán encontrarse en poder del
Sr. Jefe de Almacenes y Apro\"isioTIa
mientas de la Compaji¡a. cn ;\Ia19ga.
el día 11 de Muo Dróxima. a más tar
d:u·.

ANUNCIOS DE PRfY10 PAGO

COMPA:RL\ DE LOS FERROCARRI
LES ANDALUCES

I :\Jadrid, 20 de Abril de 193-l.-EI

l
·Dele~ado, Jo~e ~avarr~.

No!a.ellracta.

r El proyecto del pantano -de Rosari-

I
to, C'I1YO úbJeto es embalsar a):{uas del
rio Tiétar para poder suministrar rie-

I
gas a un:Js 15.000 hectáreas de terrc'
no, comprende la ejecución en los tér-
rnin()s municipales de Oropesa y Can

I deJ.eda. de una ¡presa qne cierra el río,
! un a'ivi:Hlero de superficie que verte·
! d las aguas sohrantes y tonas las

ohrs.s accesorias qne son precis·as pa
ra la ejecución y explotación del Pan·
tano,

Presa.-J.3 pre~ se sitüa en el des
filadero de Ro-~ilr'itO. '3 unos 500 me
tros aguas ah:ljo de la d('sembocadura
cel arroyo de f:añadilJ:¡s. Sn lllturo,
a partir del emhalse ce cimientos,
será de veinticuatro (2'1) metros y la
cota de '("oronaciórr 30¡ m¡;tms sobre
el nivel del mar en Alicante. Se toma
corno. cotn de remans-o la 306 próxi
mamente. que l1~ará hasta 1.500 me·
tros '3~ua~ -arriba d·e J:¡ confluencia
de l~ G-arf(anta d~ 'Santa ~Iaria. con el
rio Tilotar.

Alivindero.-El ali\'in aero está for
mado por comnuer~(!s con los des-.
a¡ñies c-orrespondientes para verter l:Js
a!:{uas sobrantes en el propio río Tié·
tal". Este nli'dad-ero podrá desMmor los
1.500 metros clÍbie'O-s por seqund'o, que
se c<>Dsidera como J.g máxima -aveni
da extra-ordinaria de este rio.

Están comprendidos. odemás. las
ohr:ts de desvi<lción de los e:lnli:1QS
afcctad-o-s por el embalse y todas 1:1s
obrns. n('('"esorias que Sfln prl'cisas pa
ra su ejecución y explotación.

Las obras se encnent,:m emplaza
das en los términos de OroTJcsa y C:m
deleda, "Ir el ~mbalse ufeeta a dir-lJos
términos y ailemás a los ,de Calzada
de Oropesll. y I.aqartern.

~Jadrid. 20 de Abril de 1934,-E! In
gen:ero Jefe, Benayides.

Gaceta' de :Madrid.-'Núm. 115

DELEGACION DE LOS SERVICIOS HI.
1 DRAULICOS DEL TAJO

:Aprob:Jdo técnicamente por Ord::n
tninisterial de 17 del CQrriente mes,
a los efectos de la infamación púo
blica. el proyecto del pantano de Ro
sarito, se inserta a eontinuación la
nQta-extracto dc-l mismo, a fin de que
~n el ¡plazo de treinta días, '3 contar
de. la fecha de su publicación en la.
GACETA DE -?l-IADRID, puedan los parti
culares y entidades interesadas prel.
sentar en esta Delegación, sita en lIa
'drid, Fuencarral, 74-, y en las /o.lcal
llías ·de Gropes'a, Calzada de Oropesa y
Lagartera, de la provinci'a de T-ol-e
do, y Candeleda, ,de la de Avila, las
);eclamaciones u obsenaciones que
consideren precedentes, quedando de
tn:anifi-esto, durante el plazo indicado
en la referida Dcleaación. _el Imencio-

_nado proyecto.-

ADMINISTRACION PROVINCI.AL

ciDal de La Criad:J, se comp!'Omete
'a 'tomar a su cargo h €j".':::ollción de
las misrn:ls con estrkta sujcc¡ó~ a l'Os
expresados requisitos Y condiciones
por la ('::n.tidad de (en letra) - •• (aquí
la propa<ción. qu<: se hfl<;a admitien
do o TT:~jorando, lIsa y Ilan:lmente, el
tipo fij:1I1'O; pero advirtie.n~? que se
rá descl"ha~"" toda jJropoSICIClI! en que
no se exprese detcrminnr1amente la
c:mtidnt] en pl'sel:ls y eéntimos, es·
crita en letra. por !::l que se compro
Jllete el h~itador a 1¡~ ejecudón de las
obras, f1sí C01TlO toda aquella en que
sc añada alg;ma ('"lÚtlsulo(l).

Asimismo se compro:nete a fiUe las
remun('r[!6on~s mínimos que h:m de
'Pcrcibir los oprcros de r-aria úñcio y
oo1egoria empleados en J:;;; obras. por
jomad.'l Ic;.ml de tr3hajo ~. pl.r hor<lS
extraord:nari:ls. no S('3n infer:ores a
las que fije. 1'3 Sección primera del
.Jurado mixto de Obras públicas crea
do por Decreto de 22 de Enero de
1932 (G....CET:\ del 27)_

(Fecha y firma del J-Iroponente.)
S-3!6

DEJ.EG.4CION DE H:\CIE-:-mA
DE BALEARES

---<0>0<»-

En cumpli.mienta a lo dispuesto
en el articulo 39 de la vi~ente Jev de
Contrabando y Rea} orcfen de 29 -dé
Julio de 1922, se pone a disJ)odci6n
de los distíntos orrran ismos del Estn
do, un automó\"il marca Chand
lel', -motor seis cilindros. de 88 mlm de
di~etro y 127 m/mde C:lrrera, po
tencIa de 26 caballos, carroceria Tor
pedo, procedente de comiso en el ex
p~d'iente de contr:.tbando de tabaco,
numero 16 de 1933 y que ha sido va
lorado en 7~0 pesetas.

Transcurrido un mes desde la pu
blicación de este anuncio en la GACETA
bE 'MADRm, sin que ningun-o de aque
Uos organismos haga uso del deret:ho
que la Real orden citada les olor~a.
se procederá a la entrega a lQS apre
hensores. conforme previene el núme-

. ro 2 de la e);presada Real orden. .
Palma, 20 de Abríl {fe 1934.-El De

leagdo -de Hacienda; Henninio Aroca.
P-202



N
. 1 10.962.2g6.79

Jo omIna es.--Depósitos de Consejeros. ........ 150.000,00

11.112.296,79

El·Presidente del Consejo de Administración, EduardQ
Ortíz de J.a Torre.

Aiprobado POI" la Junta general ordinaria 4e accionistas
de 19 de Abril de 1934.

X-1S26 ~

..PESRrAS

1.993.901,58
452,30

6.250.000,OD
3.190.000,0()

473.340.0()
241.000,O(J

23.9'98.01
S8.966,19

548.194,5()
3.455.30

17.365,66
155.530,8:l

.452,3()

10.962.296,79
150.000.0l)

11.112.296,79

4.8.192,12

PASIVO
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Cuentas de orden _ .

De 1933.•...••.•.•••••••••.•: ••••.••• 0:

Nomi,n.ales.-Depósitos en Banco de E...pañ,¡l.

Capital:

15.GOO acciones ordinarias de
250 pesetas. 3.750.000,00

5.000 acciones preferentes de
56a pesetas............... 2.500.000,00

gbli~iE}Des llipotecarias .
Obr;)De~ de oblIgaciones .
p gs-c!ones !&1llOrtizadaS ..
E~veeoores ..

ctos a pagar .
Acree-dor:es c0D: garantía pignoraticia .
1 - varIOS ~ ••.. *.............. •••••" ..
m~uestos a pagar ..

VarIas cuentas .
Cuentas t;le ~üen _ _ .

41.855,50
620.~.OO
16.974.,50

318.44-3,21

685.5U8,96'
191.216,4-4

3'5.282.33

PESETAS

3.281.773,93
33.556.75

128.437,09
58.263.0."i

1,00
1.00
1.00

29.559,65

487.8.f4,78
92.479,94
70.837.60
34.3t6,6.t

~::CUTS:IJcS •• ~.. : ..
1 ,dIeres mecanlCOS ~

Terrenos y edificios:

Terrenos ; 662.395,11
Edificios ..........•• 2.864.157,33

.Uaquir!aria y útiles:

Maquin'aria _............ 3.120.737,68
ijtiles 161~036.2á

Material móv.J .
Vía de ferroearril ..
"fobiliario ..
Gastos de constitución _ "

- de instalación '" ~
- de emisión de oblig:;¡ciones ,;;

:Varias cuentas .
Resullado de ejercicios:

~teri-ores 1.945.115.46
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i¡, LINOLEUM NACIONAL~,~s. A.

t MADRID

Ualance de situación al 30 de Diciembre de 1933.

i
r" ACTIVO

{ ~Ca~ y Bancos L ••• , ....

leclOn.es tprefert?'ntes en cartera .
fectos come:ciales .

Deudores varIOS «

Mercancías:.

Linóleo y lincnIsta .
Fabricación en curso ~
Primeras materias ~
Materias auxiliares .

HABER

BeneficiM ·(del eiercicio
alIteriorl ~ s.102.20

ACTIVO
pesetas.

.-' PASIVO'

SMuvas iécniros Oas que
l H .consideran Drecisas

2.866,9()
323.2()

14.359,94;

46.407,~8

7.015,n

74.075,23

puetas.

X-1822

Bilbao, 20 de Abril de 193t.-Por
"De1claux", S. A.: el Gei"ente (ilegi
ble).

TO'i'AL. .

Reservmr técnicas (del eje~
cicio. anterior) .

Primas cobradas (nea.. de
anulae'1ones y retorIlQs).

Cupones y dividemf.O$ (-pro
ducto de los fondos in-
vertidos) .

Pólizas y timbres ..

PérdüJ..as U ganancia:>:

Saldo deador .,

CHEMlROSA mERICA. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis·
traciÓIl. S/i.\ convoca a los señores acciow
nistas de QJ.emir{)sa lbérka. S. A., a
Junta general extraordinaria para el
día 12 de Mayo, a las cinro de la Lard~.
al objeto de aprobar la pro,posicióll del
citado Conseio de anmenkJ de capital
de la Compañía. Se prevé a Jos seilures
accionistas que pam asistir a la misma
será aeeesario- depositar las acciones
con cinco tfiasdean.ticipación.. en el
domicilio social. Paris.,·154 Y 156, d~
Barcelona,. «) en la sucursal de Madrid.
~ncepciúnAr~~
Po~ -el Conseio de Adminis1ra.clón:

J. Ruiz Cas~Vocal Secretario.
. X-lS36

6.039,43
50.000,O()

5.000,00'

2.492,90

79.001,42·

15.469.09

755,85

Pe!elas.

450.00

3.000,O!t

74,015,23

32.037,59
~.775,20

12.587,5(}

15..469,09

TOT,AL... t •••• " ••••

para hacer frente a res
ponsabilidades p ro b a w

bIes) .
Reserva legal paJ'a fluctua

cióll. de lJalol'CS (osaIdo
acreedor) ..

Capita1 .
Rese.rlJOS uoluntarias..... .•.•

Cuentas corrientes:

Saldo acreedor .

Pérdidas !J Ganancias.

Pesetas.
DEBE

Siniestros nos satisfechos
en.c.l presente ejercicio).

ComlszQtnes .
Gastos generoles .
Reservas técnicas (p a ra
. riesgos en curso) .
Reserva legal para fluctuit-

ción .tie valores (consig
nación obligat(}ria)

ImprIe!ñ.o$ (im¡lUesto sobre
beneficios ejerc~cio de
1932) .

Dividendos (reparti'¿o a
cuenta ejercicio de 1932).

TO'i:'AL••••••••.•• _ .TOTAL...... ...... 79.COl,4~

SEGURO:~:~~~:~~'~ LüK~" i
Bilbal).

Balance en 31 de Diciembre de 1933.

'-

Garantía:

2 Títu~os D. A. 4 por 100.
E, 1928, serie B, 4.000 pe-
setas 'Dominalesa 85,70. 3.428.00

8 Títulos D. A. 4' por 100,
E. 1~28, serie A., 3.200 pe-
setas nominales, a 85,70. 2.742,40

3 Títulos D. A. 4 por 100.
E. 1928, serie A, 2.000 pe-
setas nominales. a 85,70. 1.i14,OO

Depósito volantariv:

SaJdo deudor.. 50.390,15

De.adores diversos:

Primas pendientes de co-
bro 259,60

Caja:

Exist.encia en efectivo. ..... 13.451,56

Pér.didas y garantías:

Saldo dcl1cor.................... 7.015.71
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BANCO ESPANOL DE CRÉDITO

&llZ7U:.t, fJ@7leTal al::l de Marzo de 1931.

ir

A cT 1 V Ü PASIVO

13'.83!F.769.33
36.000.000 00
6.000.000,00

7.500.000,00

1.868.492',12

178.933.l24.83
2.146 .218.68

484.305.9~43
83. 393.100,l2.

F::-.tat ,: taria . • ••••••••..••••••
nc previsión ...•.......••••••
Para lImortizaci6n, inmuebles.
E~~~ia¡ plIra regular zación,

di·.iden!fo .• - ••..•..•••. -.,
Remanente de ejercicios ante·

tenores ...

Fondos de reserva:

En pe~tas ..
F.n mone 'a .extranjera••••••••
A'~r ·c·:ur",s t¡~ta plaz:> , de nn

mes .....•••••••.••••.•.••••
Acr,'edera;; a mayores plazos ••
AGr¡:edor,s en moneda extran,

i~rn. ..•••••••••••• _........ 2.852.33921 I

1.177.59$.528,23'
fo:rf'ctos v '~emás obligachmes a pagar... •••••• 1.397.137,4.4'¡
Ct~entas"'deorden 81.047..0'l3,,55
Cuentas cH~as...........••• ••••••••••• •••• 234.996.040,09'.
Aceptaciones. .. . • • • 25.502.502.30"

Acreedores:

Acreedores a la vista... ••• u .. ' n 425".961 :;6:1,00

Bancos y banqueros:

Capital 100.000'.000.-0

219.HK).58179
29.559.930 6~

4.842.792,28
48.M4.50000

7.516.910'!)5
61.00 .073 i).5

216. ISS.878.74:
25.500•.502 30
14.972'.9&4-,62

81.960.213.27
27 .986.71463

108.73.3.730,05

477.005,79

19 _8SS .954,2 i
4. ~!)1.4S7,64

210.443 .017,52

~.í87 .412,20
126.372 .489".0$

184 . Sl!5. 192.!JI
] .13: .382,73

Cu:t.t~deflrf.)n ••••••••••• '•••••••••••••••••
().q" la!; d¡"cr...:-~ + .. ~ o~.". *_ ..
J)eull'lre,.q Dor ~ot!tciones ..
Ope.racionoo en c:lmino •••••• ,. •••• ~-••••••••••------

D ~l>\.(l.R."_ - * "" ..

In "nuet.. es * .
},fOb:n:3T'Í'lJ. ~ in..ct tt'aeión .
AC.'"MI'l.e-; en C3.rtera 1Io"" ..

Crédno:'f:
re,! lore~ con .!..'"3rantill pr..,nda-
r~ , .

D0lMl ~s Tar I.S a la, \ ista ••.••
Deu Or-eR a: laz·) .••••••••••••
J>4>u l<,H~: en mOIk.-"'da extran-

lt,c-a .•••••••.••.••.•••••••.------

FOD' 10f0;. pl\blu.''Ca •••••• '" •••••••
()tro..; ~lores ., .

t "art&r:t:

Efectos ¡fe e Imel'cio ha:ta nv-
ven 'a. <lías ••••••••••••••••• 29t.71O.487.77

TlttllO":

C3}S\ y Hanco:
Caill y Banco .1<" 1.:Fp·'i'i3 ..••••.
lbo da v billetes ex tl-anj eros •

R:ln":r'l~ y banqlleros:
En p~~3S .
J:.n m:Jue,¡a extranjera ••••••••

1.66S,7~.54306

UmfOI'lD.3; n J.,le t~ l:o-nta!) ¡j.lad, Lorenzo Barrjo.-V.o H.u: El I)irector generlll, Epifal'lio Ridruejo.

Va~r-rs no-mil"ates ••. _•••.•••••••.••••••.•••• 1.795 945,76174

-
Cunntas t"e va:or~s noJni:iales ••••••••••••••• Lm-lJ45.76J,.74

x - ]796

SOCIEDAD A~ONI~fA ESPA!ffiLA ,
J)E DlON BOUTON

Es~a Socitodad convoca a Junta óene
ral ordinari3 de seoo~s accionhtas pa
ra el dia 16 oc ~!ayo próximo, a las
doce de la mañana,.. en el domicilio ..a
cial. calle- de Rairnundo Fernánde-z. \"i
na\"erde. número 52, con arreglo al si-
guient~ orden del día:· ,

Lectura y aprobación de la 'Memoria
y balance del ejcrcicío 1933 y deccióJI
de Consejeros.

Madrid, 24 de A.bri¡ de 1934.--E1 Se
Sretario del Consejo, Luis Espina.

• X-lSJ4

CHEl\I!ROSA IBERICA. So Aa

En cumplimiento- de- lo dispuest€l por
Jos Estatutos, se COnvoca a los sefiol"es
accionistas a la Junta geni!ral ordinaria
'Para el dia 12 de Mayo. a ras Ctl.atr~ de
la tarde, en el nuevo domicilio social,
Barcel&Jlll, calle- París, 154. y 155. par-il.,
trat-u' del srgtlielte orden del dia:-

1.· Examen- y aprobaci6n de l:x M.c
_ moria y balance del ejerdcio anterior.

2." Nombramiento de rmevos ümse
jero-s y Rmsaoores de cuentas.

Para asistir a la .Jun!a será necesario,
.aegim los Esfatatos, deuosital" las ac-

ciones, con cÍJJCo días de anficripación.
en. el dm::nicilio socia} mencionado de
Barcelona, o en la sncnrsaI <le :Madrid.
Concepción Arenal, 4.

Po¡- el Consejo de Adminisfración:
J. Ruiz CaskUá, Yocal SCcJ'etario.

X-1835

SOCIEDAD HIDROELECTRICA ESPA
:f'-{)LA

Intereses oblig:cioDes series B y D.

Desde el día 1.",de }layo próximo se
pagar:m los intereses senlcstrales, a ra
zón -de 5 por 1:00 3Iltlat, ~ .las ootiga
ciones series B y D, emisiO'lJ.eS l~ y
1925, contra entr-ega del cupón corrien
te y con deducción de impuestos, en
cualquiera de los siguientes Bmleos y
sus sucursales: :Ban(» de Vi.:zcaya, His
pano Americano y Espa.ño I de credíto.

Madrid.. 23 de Abril de 193"J.-El Se
cretario general. Emilio de Usao-13.

X-1839

·EMPRFSA..S RADlO-ELECTRICAS,
S. A.

La Iunta genernl de- accionistas !«! re
tmirá en el domicilio. social, calle de

Peligros. 2, el día 8 de :Mayo próximo..
a las cuatro de }(Ir tarde, para tratar de
los asuntos señalados en el articulo
22 de los Esfatutos.

m Secrefari~ del Consejo de .o\dmi·
nis tración, A. ::Oluñaz.

X-t8t2

LA ESTRELLA.

Sociedad An9nima de Segtt~os..

El Consejo de Administraciún de esfa
Soóedad, en ~umplimjentQ d-e lo qn~

determina el articulo 28 de los Esta
tutos ha acordado con"'oear a los ~
oor-es ::lcoon-istas a Junta gcnCl"aJ onli~

naria.. qu;e- terHirn hlg~i" l"'J dia 1ft del
próximo mes de )Cayo, a las d'Je2 ;y me
dia de la mañana, en el Ifr~-nJ de sus I)ft·
CIDaS, en M:'Hb-id, A vcnma rie} Conde de
Pei:)h;ef', número 16, primero.

Los ::ISUDfo-s a tratar serán:
1." ~mell y aprobación, en St1 ca:'

so, de la ~.'emor;:l'.babncc !" cucn~s del
e-jercirioo de 193.1; y

2'." Xombr:tmicnto de los In.spectores
de cu('nt;¡:,;.

A var-fir de esta. fecha hasta 12 ,;:ele
bración áe b Jnn!:!, fendr:in las senares
occionistas a su disposicián, en las ofl•
{'inus de la Sociedad. todos ]05 di::¡s la..
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X-1829

'j)orahles, de diez a doce de la mañan:l,
'os libros y documentación referente a
1as cuentas que han de s~r sometidas a
;fa aprobación de la misma.
a

'f ¡Para poder asistir a 1:l. Jutlta es indis
pensahle proveerse de la correspon
diente ,tarjeta de entrada: que le será
:expedida. previo d d~pósito de las ac-

iic:r::es o resguardos que acrediten Pi)
cerlas. con cinco dias de antelación a

" a celebración de "la misma, en los pun
itos siguientes:
• En Madrid, por la~ oficinas de la So
iciedad -9 Banco Hispano Amcrieano; ('n
Gijón, por el Banco de Gijón o la Sub
dirección de La Estrella; en Ovic<!o, por
!el Banco Asturiano de Industria :Y Co
mercio o Banco Hencro.

Madrid, 23 de Ahril de 1934.-El Prc
i5idente del Consejo de Administración,
Francisco Alonso.

X-1818 y 1819

QRENSTE!N y KOPPEL - ARTHUR
KOPPEL, S. A.

Con arreglo a lo prescrito en el ar
tticulo 28 de los Estatutos, se convoea a
Junta general ordinaria, que se celehra
d el día 11 de Mayo de 193~, a las onc~

de.la mañana, en Berlín, TempC'lhofer
:Vfer 23/24, con el siguiente

Orden del dia,

1.0 )fcmoria y h'alance eorresp:m
di"nte al ciercicio de 1933.

2.0 Aplicación, de utilidades,
3.0 Elección del Consejo de Admi

~istración.

Los señores accionistas que qui~ran

llsistir a la Junta g-eneral deben deposi
lar sus acciones en la forma que previe

'lIe el articulo 30 de los Estatutos.
J El Consejo de Administración.
. X-1S21

~JUZGADO .JE PRIMERA INSTANCIA
DE ALLARIZ

Don Celso Gallego Pcrnas, Juez de
t>rimera instancia del partido de AlIa
rizo

Hago público: Que en expediente de
Jurisdicción voluntaria tramitado en
este Juzgado a instancia de María Pi
lar Torres Ollero, vecina de Hcrll1ide,
en el Municipio de Paderne de Alb."iz,
de este partido, se dictó ~1Uto en el
día de hoy, cura parte dispositi,"a dice:

"Se declara la ausrnda judkial d~

luan Benito N'm'o& Gcst11l. de s;'scnta
y cinco años. natural de Paiseo, casado
COn la recurrente )I;¡ria del P:i"r To
rres Ollero, mayor de edad y vecina,
como lo fué aquél antes de ausentarse
del pueblo de lIermldc, en el Munici
pio de Paderne de AlIariz, dé este par
tido, y se nombre administrudora de los
bienes de dkho nusente, que sc inclu
yen en la relación presentada en autos
a su dicha esposa, con la facultad qae
le conHere el articulo 188 del Código
civil, <'uya dec!anlción de ausencia y
nombruwienlo de administradora, no
surtirá erecto hasLl sci~ meSCl:; después
de su pulJlicadón en la "Gaceta de
)Iadrid" y "Eoletín Oficial" de la pro
Yinciu, con cuyo oujeto se eXDidan

edictos comprensivos de esta parte dis
positiva y relación necesaria que se
entreguen a ]a exp¡-r~:lda recurrente.

Así lo acordó y firm:l el Sr. D. Cdso
Gullego Pcrnas. Jurz de primer~ illS

tnncia de c:>tc partid'J. de que doy fe.
Cdso Gallego.-.-\ntc mi. César Alva-
re7.." "

y para su inserci,',n en la "Gacela
de ~fadrid", a los efl"(' [os nconbdr.s, se
expide el presente l'n Allariz ~ 19 de
Febrero de 1934.-Eí Sccrct:lrio. Cesar
Alvarez,-EI Juez, CeIso Galle~o.

X-13.:n

JUZGADO DE PRI!i:::;;;RA IXSTAXCIA
NVlUERO 1, DE BILIUO

Don Fermín Garh:l\"o Rueda. Juez de
px:imcra instanciu ,G~l Juzgado núme
ro 1, de los dE: Bill>:iO,

Hago suber: Que.;¡ las once horas ele
la muñana dd día primero de Junio
del corriente año, tendrá efecto en la
Sula de audiencia (l~ dicho Juzgn¡)o.
sito en el piso tercero dd edificio de la
Audiencia, calle :HarÍ;"¡ :\Iuño;:, 1:1 venta
en segunda pública ~'lbusta de la fin
ca. que se relaclnn;;i':J. ('"on la r¡:baja
del 2.'> por 100 de la W'¡m~ra, o sen por
el precio de 49.500 i)('set~,s. especial
mente hipotecada a i:wor de D. Anto.
nio Garda !\Ión, a yirtl'r! de un cTé
dito hipotecario de ;)(U)()O pesetas de
principal. en recl:w!'ción de~ cual, de
los intereses corrcs¡l('ndicntcs y 'costas,
se siétuc en dicho .Jllzgado procedi
miento judicial sum;¡ ,¡ o a.l :Jll1parO fIel
articl!lo 131 de la le\" Hipotecaria, prn
movi(10 por dlcho Sr. Garda. rcpre·
sent{ldo por el Pr(,,¡,¡r~dor D. bai:ls
Vjllarte, contra el <Hldor nropietario
del inmueble D. Scr:;:¡io Ahris:-¡ueta Ga
ray, hoy por SIl f;illí'cimiento. los he
rederos del mismo, y cuyo inmueble
es cl siguiente:

Inmt.:t·hle.

Un terrzno en D('llstO. hoy ,iurisdi('
eión de Bilba(), (!lI(' mide 11 Ílreas, 5t
ecnHareas, 75 d::dn:eiros, y lindu: Kor
te, terreno propio y propiedad del se
ñor Mazarredo; Sur. -con la canelera
de Bilbao a Las Ar:>nas; Este, con lote
proD!cdsd de doña Trresa Rasabc. hoy
D. :\!igucl Oror,<,o. ~" Oeste, con te¡'¡oeno
de D. l"icolits Bas:ilJ() y propiedad del
Sr. l\Jaznrrcdo.

Queda comprendj(!o dentro de esla
fin~a el anti~uo ('a~crio Mendilíval' o
Edlezarreta.señnl;](!o COn el número
R3; que consta de 1:;lsa con dos vivien
das, compuestas de plsnta baja, piso
principal y piso cid desván; la pla.nta
sal2r de la easa ocupa un Ílrea y 55
l"entiáreas.

Advertencias.,

Para tomar parle en la subasta, de
berán los licitannrcs aceptar pl'cvia
mente las condieionrs de la regla oc
tava del artículo 1:-31 de la ley Hipo
tt'~aria y consignar en la mesa dd
Juzgado una canti(!:l.l i:{ual, por lo me- '
nos, al lO por 100 l'fecti\·o del lipo de
subasta. que ('omo i!l.Icda dicho, es el
de 49.500 pesetas, sin -cuyos requisitos
\10 serán admitidos: no admitiéndose
tnmpoco postura ul:~una que s~a infe
rior fr. dicho tiDO, pldiendo tornar par-

te en el remute a calidad de eedcrJo
ti tercero.

Los autos y la ce,tifkar:iuJ1 d~ car
g¡~~. eXI>edidus por el h. A¡s~¡'O de la
l)¡-opiedad. cst;Íll de man:f¡es!o en SL"
cretaría par'l los q!.le dcsct,n cxanli-
liarlos, -

Dado en B;!/)2o a 21 -de Abril de
1934. - El Secretario, Fr:lI1{'isco de la
Iglesia Piniihl.-EI Juez Fel"luin Gar-
buyú Rueda. '

X-IR23

J:.JZGADO DE PR!ME!!A INSTANCIA.
DE CAZ0RLA

En 10s autos que se trnmjtan en {:.oie
Juzgado a insbneia del J>rocuradol'"
D.•Iosé ?lI. Baut;sta G::dk3u, en nom
bre y repres<"j] ir.eión tÍ<' d()ii~1 )~anucla

Lúpcz Lúinez, de éstos vcr-inos. .:ontra
D. Juan Soto y \"el;l. l/. Felipe, doña
Amaliu "j. lioiia Ramuna Cuadrado So
to; doña Luisa, doña .Iosefa y D. Di~
So Cei\'untes Cu~dT"a¡\o y D. :\ligud
LoritC' Re\·ucllas y lo:; herederos de
!os indicados s~ñorcs. si hubiesen fa
llecido, cuya existCDcia y do:::licillo se
desconocen, sCDl"e c2ncclación en el
Rt'gis1ro de la Propiedad de- este par
tido. de anotaciones de C'mbal'go pre
ventivo ~' de eS'.:rjtu r:l hipotcr:aria, se
ha ();ctado proYid~ncia en el día de
hoy por d señol" Juez de primera in5
t~neia de este lm¡-tido, mandando (·ro
pbzar a dichos demandados, para 1I1}e
en el plazo im!Jrorro~able de nueve
días y c-in-:=o mús po!" razün de distan
cia, comparezcan cn los autos, perso
n:"lTIdos~ en forma, y no siendo cono
cido el domicilio de los citados deman
dados. de acuerdo con las prescripcio
nes del articulo 259 y siguientes de
la vigente ley de Enjuiciamiento ciyil.
se expide la presente para su insercion
cn los periódicos oficillles. a fin de que
sirva de emplazamiento a la parte de
mandada; hajo los apercibimientos que
la ley establece.

Cazorla (Jaén). "26 dt' Marzo de 1934.
El Secretario judidaJ.. Miguel Polanco.
El Juez, )liguc1 Merino.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
DEL DISTRITO DE LA DERECHA,

DE CORDOBA

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri
mera instancia del distrito de la De-<
recha, de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgad<)
)' por la Secretaria del que reÍJ"enda. se
siguen autos por elt procedimiento de
]a ley Hipotecaria, a instancia de doña
Maria de Lourdes López y Vázquez de
la Plaza, representada por el Procura
dor D. Rafael Quintela Barrios, contra
doña Carmen Gallego Sánchez. en los
cuales se sacs por primera vei a SU4

basta en el tipo pactado en la escri...
tura, la finca siguiente:

Quinto llamado del Cordero, com
puesto del Quinto Trescientas dB la
Venta y parte del :Moroqui, en el Jado

I 'Oeste del mismo, que fonnó parle de
la finca Los Quintos, y en la parte
Suroeste de la misma, sito en término
municip",,1 de Hinojosa del Duque, con
una extensión de 298 hectáreas. lS
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Don José $pil,\';"clberg Horno, Juez d"
primera inst..'lncia del di~trito del Ins
tituto, de La Coruña.

Hace público: Que n. Joaquín Rodrf..
guez Riveiro. mayor de edad, casado.
Abogadu Y propietario y vecino de
esla ciudad, acudió ante este Juzgad<t
interesando se le autorice para que sus
hijos Joaquin y Pedro Rodríguez Fer..
nández puedan formar sn primer ape..
llido, uniendo los dos r!l' SI! p~1(lrc el re-<
currente. 1I'1!!1;ÍI1(lr''lSe a In ~;'... :slvo Joa..
quin Ro,!;·ir;:¡c:.o: p.: vd I <> ~. ~-"l'rnúlldez
y Pec1¡'Q:: ,.' ·'I.'",! p'-' :. I'¡¡;'lllllcz.

JUZGADO DE PRIMERA lj\"STA~CLt

DEL DISTRITO DEL INSTITUTO.
DE LA CORUSA

número 1 .del Pozo; al Este, con el
Duque de Alba y camino del Redon.
do; al Sur, con el Duque de Alba, J;
al Oeste,con la suerte ntunera 3, Jí
contiene una superficie de- cinco heco<
bieras, 88 áreas y 25 centiáreas. equr...
\'a!entes a nueVe faneg:::¡s. siete {"elcmi.. ,
nes y ..dos cuartillos de tierra. Tiene a'
su f:1\'or eomo predio dominante la
servidumbre depas.o o ~hre\'aderG

existente en In parr-e]a númerO 1: va·
lorada, :1 esto5i e~ectos, en ~a canÜdacl
de 19.000 peó'etas.

Séptima. Trcs octa\'35 partes iodi
\'isas. o s.can tres cuwtas partr:;; de la:
mil.. d de la síg-[1 ¡ente: Haza de lierra
calma. radicante en el término muni
cipal de la villa de El Carpío, y sitib
nombrnrlo Lo:¡ Alpnrreros, ~ompues·

ta 11")(13 ella de· seis fane;::as,dos cele·
mines y dos cuartillos y dos tercios d!3
otm de cuerda de tierra, equ;\'~lente3

a l.:?s hec-tÚreas. SO áre:1s y 2ii een
tián'as, y linda: p()r el N-orte, con tie
rras que fueron de herederos de don
Rodri~o Barawna Benítez, y son hoy
de l1l1 vecino dc Ped.o A~Jad. CUYG
nombre se igr:0ra: por el E;.;te. con
el eorti.io de los Alp3rceros. propio del
Duque de .'\lb:1; por Sur. tierras de la
C:apellania qne poseyó D. Rafael León
Prie10 y las mismas del torti.io. y Oes
te. las que fueron oe d'liia Francisca
Rosa Fe-rn:"tndez (le Mesa, hoy ele don
Jmll1 Sntomator ~avarro: valor:1da, a
estos efecto:.;, cn la suma de 1:!.:íOO pe~

setas.
Para el ado de r1ir-l1:l s11hasta S8

ha $c:ñ:l.l:![l0 el dia 19 ele ~f:lyú pró
ximo y hora de 1:1s doce, ante estl)
JU7.~ado. sito calle GÓn;:;or:l. sin nú"
mero, ba.io las sigu ¡entes condiciones t

Primera. Que los liritadores ha~

hrún de -eonsi!!nar pre"¡a:ncnte en la
mesa del .Tm:gado o en el esfablcci
miento destim!Jlo al efeclo. el importa
uel rliez por 11)0 del srt()nta y ciil
CO ]1-01' dento dell valor de las fincan.
entennicndose que tüdo llcítador ncep
ta com,;¡ b3st3nto la titl1l:'tdún y q'"
las car~:¡s ~nteriol'(~s ~ 1:1 s prcfcrc{~

tes al cr"'~dito del fletor conlinuarll'
subsistentes, entendiéndose que el ~
matante las acepta y queda SUbrOf:a¡f1
en la re~p-onsa.bilid:!d de los mismC"
sin destinarse a su exlinción el pro.
eio del remate.

Se~und:l. Que las POShU:IS podrán
hacerse sin sujeción a tipo,

Dado en Córdoba a 20 de Abril el.,
193·L~El Secret3l'in. P. H" R::tfael GÓor
mez.-El Juez, :Jarcial Zurera Re,men>..

X-1820

Primero. Suerte o rJ~rccla tercera
de las cuatro en que se dividió la
nombrada :teona o Pedregoza, radi
c~'l?te en el ruedo y t....·rmino de la
villa ce Ei Carp: o, que linda: al Xor
te. con la segunda itueMe; al Este, C'On
Soledad Alv3rez Roj3s y Andrés Pozo
f:;:¡sti !lejo; :Jil Sur, con la suerle cuar
ttl. y al Oeste, con el c:mlino de Mon
tilla, y con~iene una ;,;uj.l('rficie de tres
h:f't:"ll'e:1s. 37 úreas y 02 centiáreas,
cqai\'alcntes ::1 cinco f::mc;:!;:ls, seis ce
h'mines y un ct1:lrfiIl:J (le tierra; va
J.orada, a efectos de ;.;uklsta, en la su
m:l de 11.500 pe~c1:J;';.

Segunda. Sl!crt¡: o parcela cuarta
de l~s cuatro ell que se ha dividido ¡
b nombral!la Carn;ccr:¡ o del Pozo, ra-

!dic:lnte en el ruedo de b villa de El i
C:.rpio. que 'linlla: al :\nrte, eon tie- \
¡'ras rle doña C~l rrnen )ídioz PürliIlo:
al E<;le, con .la st¡erte llúr:1errJ 1 o de!
Pozo; nI Sur o nI Oestr, con el parti
dor y tierra~ de F,>rnnn(:o :'.Ltrj~cal. y '1
tiE'ne 11n:1 sUDerikie de {"i·nco hectá
!'c:"!s. 89 :'!re:ls y 4:¿ centi:irea~, equjYa~
lentes a nueve f3l'cgas, siete celemines !
'; !los euartillús (le ti crr3, teniendo a
su f:1·;.nr como predio dominante la II
sC'n'i dambre de pmo y ur.o;u::1. impuesta
~I'hrc la suerte nÚT'1erO 1. habiendo s~· I

do :1prcciarlfl, a estos efectos, en la su
m~l rle 19,000 p"setas.

T";-("('ra. ('na suerte o l):1rceln ('l/a!""

ta (le las ('11:111'0 .::n que ~c ha dividido
l:l nnmbrad3 T"rcn3 o l'rrlr!:',::;oza. ra-

I r1ic:lnte en el ruedo y tC:rrnino de la
vilb [le El Carp:o, que ]¡nlirl: al Xor
t~, ('on la suerte trrce,a; :11 Este, con
Fr:;T]cisco Gavi1ún :'.Inp.'n, )fi;.fllcl Gra
nadillos, Benito T()!'r('~Jb:1 y Benedic
to Gait::n y Ju<"!n .nméne7.; al'Sl!r, con
,\"tl1!'lio León :'.íu50í:. y al Oeste, con
f'J! rn:n ino de )'Inntilla, r tiene lTna su
)"l!'rficic de tres 11cctúrt':::s, 18 5rr3<; y
ílJ ccntl¡'lre::1S, equi\'a!entrs a cinco fa·
n~~:lS, {los ccIej']1;nes :; rlos cuartillos
d~ tie!'T:!; va!or:1([a en 11.5(1Q pesetas.

C!!;ld3. SUe:'"t::: o parcel:1 tercera de
]a~ Cl!nt!""o en que se ha dividido la
nO"nhl':::r1a r::trn;("~ra o dd Po:~o, r~ui

cn:1t~ en el medo de la villa de El
Carrdo, que lin(~~: al ::'\orte. ("on la
~:lIP'te cuarta; ~l Este, cml 13 suerte
sc~ul'!da; al Sl:r. con t1crr'ls del Du-
qnc de Alba. y al Oeste, con Cristóbal

, LC{.T] , y contieni': 1,na superficie de cin
I ca hcr't:íreas, 87 ;Í;-eas y 49 centiúrcas,

cr!uh,:tIentes a nncvc fane;!;as, siete ce
l!'.mint's y dos ctl~rtiIIos (le tierra. Tie
ne a su favor como predi<l d.ominante
la servidumhredc pozü y abrevadero
l'xistcnte en l:1 ,'iuerte p,'imer3. valo
rada, a efectos de suI.¡a"la, en 19.000
pescí:ls.

Quinta. La suerte o p;¡rcela segun
da de la5i cuatro en que se dividió ila
DDmbrnda Leona o Pcdregoza, radi
e:mte en el ruedo y término de la vi
lla de E! Carpiü, que linda: al Norte,
con la suerte primera; al Este, con
tierras de- doña Soledad Ah-arez Ro-
.ias; al Sur, con la suerte t('l"cera, Y al
Oeste, con el camino de .:\10n tilla, y
contiene una superficie de tres hectá- 1
reas, 44 áreas y 29 centhireas, equiva
lentes a cineo fanegas y siete celemi- '1

nes; valorada en 11.500 pesetas.
Sexmo La suerte o p3rccla segun- 1

da en que se ha dividido la nombrada I
Carnicera o del Pozo, radicante en el
ruedo y término de la villa de El Cal'
pio, que linda: al Norte, con la suerte

X-1813

Don :\f:¡rcial Zurera no.;n,e1'O, Juez de
primera instancia d€l distrito de la
Izquierda. de esta ciudad.

Iia~o saber: Que en médtüs de au
tos de juicio ejecutiv(), que se siguen
en este Juzgado, por el procedimiento
sumari{) de la ley Hipotecaria. a ins
tancia de D. Arturo Méndez l\Ialdona
do, contra d()ña Maria, doña Ana y
D. Francisco G.... ilán Gaitáll, ,por co
br.o de cierto crédito hi,potecario. he
acordado Qa venta en pública tercera
subasta. sin sujeción a tipo, y términú
de veinte días. de las fincas que a con~

tinuación se describen:.

JUZGADO DE PRIMERA r:;STANCIA
DEL DISTRITO DE LA IZQ"GIERDA,

DE CORDOBA

áreas y 23 crnliáreas. O sean 4;;3 fa
negas.

Linda: al Xorte, con el lo~e .seó:Jn~o
que se .:i.dJudicú a doña ~l:mJ, .d<1ua
l\Ianuela Y D. l:>ernard~ Suarez Del;;:lt!o
y con el arreyo CaSC3JOSO; Su;-, con la
sierra Trapera Y parte del lotc CU3r
tú. llamado Quinto de la Enijja y don
Bernardo Su:írc7. Dclg~ldo y hermanas;
al Este. con el mismo Quinto de la Eni
Jla 'Ir nI O...s~e. con el arr..:.;':::: del Ga-
l ,,:,,¡',," ..

"'- .. ¡ ••".1 ..
La lin¡!e divisoria de esta finca se

f, ••mó con una linea recta quebraja
en l~n punto q:IC a¡'j'anca del arroyo
Casc~ljoso a 3UO metros al Sur de la
)'í:\ pecuaria y par t e con dirc~cj0n
aproximada al SUl·oesll~. rccGn'lenco
971) metros, cn cuyo punto forma un
án,~ul0 interno al Sur de lr:~ gracfos :r
tom:t en line3 recta al Surovsle, de,ia,,·
eo a la li,lde Sn. n l[)s 1.503 mei 1'0,

del an"ul0 v a 1:n3 distancia ~e S~f)
metros"'al Xc)rc¿.:>te de I05i Quintos :\10
romJi y Jronterí~s.

\';llor:Fla en SOO.COO pesetas.
P:!l':l el ~eto t1cl rem:Jte. se ha sc

ñ:~::!do el ~!i:l (!;ez y OC';lfl de May" prú
xii11<'. a las once hor:-:s, en la Saja au
dh'nch d(~ ('"te Juzg:l::n. sito eall,e ,Gón
g.)¡';l. sin }lÚmi:rO, D:JjO las conrllt:lor,cS
si~íJientC's:

'1.' Sen'in\ de li;Jo paI"3 1::1 suh"sfa
el 1.;,;ct:HI() en la CS('ritll'ro, sin que Sr'
3(11 :jta pnsinr::l :! !~tm3 que sea in f(';-;nr
~! :~I:~:Efj. y p:lr~ tomar pn¡-le (·n. h
:mi,;!:,;]. deber:~n los b'itado,~s t:on!.;!:;
niF f1re"'¡all1cn¡~ C'1 la mesa del J07-
~:!.ll'- o en el e:;!:ÜJJcÓmi.!nto deslin<:Ji~()
al efcc!() llna c:mtidad igual. por lo
m:·~CJs. al 10 por lOO de :1quélla.

2.' Los :m~os Y la certi!kadún (Id
R.:p,islro a que se refiere 13 refl;~a cuar
ta ¡¡cJ artículo 131 de'la ley Htpotc¡~a

ria, se cncu~r:trall de maníf:esto en i:l
Sel:rE'::lda p;lra q:lC ¡mcdnn ser ex:!
minados por Jos que dc-secn tomar par
te tn la Ecitaciún. e:1lcr.diéndosc <Int

todo postor los ac~pla como kl!;tan
tc~ _.
. ',¡;.,-' Oue las car~as o ~ra ...ámenes a:'l
t"l':'WCS y 1l]s pT'cf~rentcs, si }os h~.
bkre. al c.édHo rlel actor. COnU::IU31':.:TI
su::sj~lcntcs, entendiéndose que el r~' •
mat:1I1te los ,c0pln y queda suhro~a2.o
en la respons::1bilirbcl de los mism0S,
sin dcstlI1:lrsc a su c:\tinción el p¡,cc:o
del remate.

J)~\d~) (:n Tl'roToha a i dc ALril el':
1!l:¡.!.-EI Secretario. Liccncb.do Anto
nio :\lartin. - El Juez, Germán Rd,;
~faya.



JUZGADO DE PRIMERA INSTANrL{
XUMERO 8; DE l\LiDRW" ~

Dan GUS~\'o Lescure y SandleT..:
Juez de :prL'llieru instancia nÚimero 8
de esta capitaL •

Por el presente y a \'irtud de 10
acor~ada en los .a~tos se~idos 3 las..
ta~eUl :del B:.:moo Hipolecari() de fu
p~a,. co.nt.r3 D. José María Lah'UfI-2 y
quillen. SOOre secuestro, posc¡::ión inte
Tma y venta de dos fincas hlpotecadas
en garantía de un pd-stamo reducido
hoy a cien.t~ setenta y dos mil Sete
cientas ~nta y cinoo pesetas treü;ta
y cinco céntimos, se :mun<~ia la venta
en pUblica &JOasta, pOI" término do
q:.!Ín~ días, de 1&s siguientes :fincas':,

Pr1:lll.;:ra. Unll. f!n-ca rústica titulada
1Iontes Claros. radican te .en téfininG
l::lunicipaI ;j~ Colmenar de la Sierra
partido judic:i;¡J de Cogotludo PI".()\'i~~
cia <le GuadaJnjara, que c~pre!1de
ur..a CAtcnsión super1lcial de cinco mil
seiscientas nueve l:tecláreas y sesenta
y cinco áreas, y linda: al Norte ter~
lniDos de Bocíg:::no S Pr.iia!va· 3'1 Es-

1te, .ltrruincs de Ca-mpillO' de Ranas y

IMa,¡aelraTo; al Sur. téi'mino de El Va
do, y al Oeste, términos de La Puebla
de ila Mujer Muerta o bliruela 'del Bui
trago. :Esta finca se form{¡ por agru.
p.ación o reunión de ocho parcelaE: COo
lindantes entre si, situadas en dicho
ténmino de Colmenar de la Sierra,
piXIC1:cielltes de ~as en que fue divi-di
da la poses~ón denominada :Montcs
(Jaros.

Tercera. Y otra .finca rústica-en
término de BQci.:~ano. perteneciente
asimismo al dta.do partido judicial de

-Cegolludo, que procede del cuartel se-

I
gundo~ Umbria de Fuente Cü-o
rra!l, de los diez y nueve en (¡¡le se
dividió la posesión denominada lIon..
les CIaros y tie la parte de dicho- eUal"-

1
te! que queda a iiquie..-da aguas aba
io Gel río BarlJeHido o Valbe!lido. Tie-

I
ne una cabida aproximada de tres
cientas hectáreas, y linda: al Saliente.
con t-érmin<ls de Colurell31' de la Sie-

I rra Y Pefialya; 3d 11ediodía, OOtl dicho
término de Cobnemu- de la Sie¡-rJl; al
Ponienre. 'Con el río Barbellido () Val.·
bellido, o ~ con la margen izquier
da.~s abajo, de dicho río, y al Nor..
~ con la Bnitrexa, en el limite de lIos
términos de PeñaJx3 y Riaza.

Para la celooración del remate, que
tendrá lugar doble y simultáneamente
ante este Jm;gado número 8, sito en la
calle del General Castañ<ls, nÚInero 1.
y ~l de igual clase de Cogollud.o. se
ha señalado el día 18 de Mayo pró
ximo, a las once de 'Su maihma, flján~

dose como -condiciones las siguientes:
Primera. Servirá ·de tipo para ia

subasta de la. :primera finca la canti
dad -de cuatrocientas mil pesetas, y
paTa la deserita en segundo lugar .,1a
de treinta mil pesetas. mmas :fijadas
por las partes en la escritura de cons
titución de hipoteca,

Segu.:1'dn. N{) se admitIrin postnI'2S
que no <:nbran lIas dos terceras par·
les de los expresados tipos.

Tercer..¡. Para tamaz- p:u1e en la
subasta deberán los licitadores <con
sign:li" previamente eIJlll'la m.esa del luz
gado o en el estah1edmiento públioo
destillad() al decto el die? p<w dento
en efectivu d~ las ex.presadas canfiQa.
des, sin cuyo requisito ll(J serin admi
tidos. ;~-j

Gaceta de ~radrid.-Núm. 115

;x-t831)

25 Abril 1934

feriores y las preferentes. si Jos hubie
re. al cr-édito del actor. e.on.tinuará!J.
snDsis'tentes, enkndicnvose quP. el re
matante los acepta y q1leda .subrogado
el'. ia responsahilid:H! de 105 mismos,
sin destirarse a Su e.dioción el pre
cio -del remate.

Madrid, 21 de .AbrH de 1934.-EI Se
cretario, Antonio Yáñcz.-\'"1sto bue.,o:
eJ. Ju~z de primera. ir.Sl.ancia, Juan de
Hinojosa. . X-1838

~exo unico.-Página 578

JtJ.ZGADO DE PRIMERA INSTA:KCIA
l\"'UMERO 2, DE MADRW JUZGADO DE PRIMERA INSTA!'CU

NUMERO 2, DE 'UDRID
En virtnd ,de ..-providencia dietada En virtud -de providencia ·¿jetada

por el señor Juez de :primera instancia por el Juzgado de primera instancia
número 2, de esta capit:ll, en Jos au- número 2, de esta villa. en los au10s
los promovido<; por el Banco Ripote- s-eguidos por el procedim~ento a que
éario 'Clc €sp.aiia, contra D. Jaime :\'Iar- se refiera el 3t"tículo 131 da lo. ley lli
'linez M:iteo, sohre reclamación de cua- potecaria, a ins.tanda de D Augusto:tro rn:i¡) pesetas, importe de un crédi- '7 D. Bautista Díaz Bodrignez. contra
ito hipotecario. intereses legales, g:.:stos D. Andrés Hui:lvez Y~ztT..:e7., sobre re
~ cvstas, se ha :lC{)!'dado saca!' 3 la c13.mación d~_ un crédito hipotecario
,~enta en pública sl~basta opr prill1era de 40.000 pesetas. i:1t~t"eses pacta'GOS
[Vez las siguientes fincas: y costas, se ha acordado sacar 9, Ja
, PrimCl'a. Un trozo de tier!'2. ::;eca- vellta, ~n públiea sllf~~sta, por tercera
110 .en blanco, situado en t~rmi.no de vez y sin sujeción a ti·)O, la simJiente
,&'otana. parJdo de la Olna1 -de Co- FinC'3.-UIÍa easa silá en est~ c.aui
na}-Rubio, que tÑ'me de cabida una tal. el]¡ J>a calle Angosta -de los Mgn
hectflrea, treinta ycoatro áreas y diez cebos. números 5 y i. :ilOderIl'OS, 8 y
F siete centiáreas, equivalentes a dos 9 antiguos de la manzano. 141; liTIGan
fanegas. y linda: por Este, Félix Ro- i te, por la derecha, -entrando, con la
'dríguez; Sur. Cines Láguena; Oeste, casa número 9, pro;,jedad del e:o;;ce·
:Agustí:n Méndez Pére-z, y N<>rle, ti erra lentísilmo sefu»:' Conde de Arcent;¡Jes;
de Gaspar Carra &l:-cfa. por la izquierda. ca:!. la easa tres, pro--

Segu.YJ.da. Un trozo de tierra seca- pia de los hereod.eros de D. José Arle-
, d' gni; por l.a -espalda, c()n casas del

no con allgunos almen ros e hl~eras. 1l'.>1aroquésde Aldamoa y de -dichos here-
sito en <'l mismo término de Totana, -
;partldo de Rei~ero, pago de Ortega, deros del Sr. Adegui, y por fl frente,
que ti~ne de eooida seis hectáreas, se- con Ja referida calle de Angosta de los

Mancebos, en la parte procedente de
tenía áreas y úchenta y dos centi:íre2s, la finca de que ésta Sí' segrega, S'l! des-
eqnivalen1es a diez f2negas, y linda: tina a .expropia-ción. Loa, superficie de
por el Este, i.:on tierra de Dom ¡nlto
Fernández López·, Sur. c::mñno de Íos 1esta finca es de 3.974 pies.con 5G oen~

tésimas. equivalentes a 308 metl'o-s 71
V.alendanos; Oeste y Norte. tierra de decímetros enllllimdos Tiene una p.m-
D. Antonio Camaeho Mora. En esi:.: se- ficación interiordc tres ,pisos y al ex
gunda finca existe una 'Casa destinada teri.or oír,a que se está levantando ¡fe
·a vivienda. cinco plantas.
• Para -cuya suhasta. que tendrá h:rgar Cuya subasta tendrá lugar eIJJ la

;iio-h1e y snmu1tlineamente aIrie este SaJa nudiencia de dicho Juzgado de
luzgado y el de igual clase de Totana, primera instancia número 2, silo en
el p!'imero ~.,ito e;t este calle -del ~e. loa calle del General C.o:staños. número
neral Cas.tanos, numero 1, s~ ha sena· 1, el día 22 ~e Ma:YfJ próximo. a las
lado el41a 30 ~e Msyo "pró:'t~1), n ü:.s doce horas. bajo las coodidones si-
doce horas> baJO las 'C()ndiClOll~ Sl- =miente:;: '
~ient~s:. .' _ ., Para tomár parte ("n la. subasta, de-

.&rvlr:1 de tIpO la eaptidad ele CInCO i' herin consigrmr los licita-dores, pre
nl1.~ pesetas pa~ la prl1~ra finca des- viamente, en la mes~ del Juzgad'o 'O es
CilLa, y tres mIl pesetas i),ar3 la se- tablerimiento de--tinado al efectD el
gunda, paet:ado en la escritura de prés- 110 por 1(1) de 93.75Q pesetas, cantF
tamo. dad que sirvió de tipo para b scgun.'-

No se :l<imitirán posturas qtte no cu- I da subasb, sin cuyo requisito no se-
bran las oos texeras partes de cxpre- Irán 'admitidos. -
Jad'O tipo. y 'Se prcviene 'que los amos y cer-

Para tomar parte en la subasta- de- . tificación del Re::~Ístro a que se relfiere
~rán consignar los lici~ador:'es previ.ll- I la ~~a cnarl:a del articulo 131 de la
~ente en la mesa del JU%~do o esta- ley Hi~tecaria, estarán de manifies
blecimien!o -destinado al efecto el diez 10 en Secrebría.- y se -entenderá tIlle
por cÍl'nt-o de dicho tipo, sin eu)'o re- todo licitador sce.pta como bastante
guisit-o no ,serán admitidos. la titaladón.

Si s~ ~úciese!l .d?,s ~turas ip.al~t y que las cargas o ¡¡m¡vámenes an-
se abn,a nuev:! llC!tacwn entl-e lOS uos teriores y los preferentes, si los hu
rematante. biere 3J .crédito del actor oontinua-

La consign~ción fÍel precro se ven- rán ~sistentes. er:tenldié'ndose que
8.cari a los ocho <lí:ls sigu~entes al de el rematante los acepta y qneda subro
la a.probación de! remate. gado en la responS3bilid';ld de los miS'
, y se ::tdvierte: que los :itul05. supli- mos, sin destinarse :l. su e:xtineión el
dos púr -cerLibldól', del ·R.egi~lro, se precio del remate.
hal~rti1 <1<: n:~n¡f¡Eslo tn Scc:"claría, :\iadri~ 13 de Abril de 1934. - El
dehIendo conformarse ~ licitacJores Secretario Antonio Yañ~_-Visto bue
C?Q ~}l()s y 0.-:1 t;~ndr<in derecho .a exi- no: ~ Juez de primera insf3.ncia, Jn:m
gIr 11l!lAmos otrm., de Hinojosa.

.Y que lns car33S o gr[lvúmenes an-

~ :Y para su inserción en la 4<Gaceta 1
. lIe Madrid-, u expide el presente edie~

: lo. a .fin de que c:uan~os se crean con
kierecho a formular oposición contra. I
tal petición, lo hagan ~n1e este Jm:gado
ileo.lro- del término oe' tres meses.
, Dado en La Coruña a 10 de Abril de
1934.-El Secretario. Florencio Urloste.
!J Juez. José SpiE:.gelberg. .
1, X--1815
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JUZGADO D.E PRIl\iERA IKST.L~CIA

~TlJMERO 2:4 DE MADRID

I El J~lzgadc de primera inc:tancia llJÍ.-

1

mero 21, de ("sta capital, en pTo.id~n"

cia dictada con fecha de lfuy en las
diligencias preparatorias, promovidas a
nombre de~ Baneo Español de Cl"édito,1Sociedad anÓnim.a, contra los cónyu~

ID. Jose SaG. Miguel y de la G;;¡nd~r2 y
doña Pilar Martín~z de C:UTIPOS y m~

1

vera, sobre reconocimiento de '"arios
documentos presentaoos por la perte
actora, ha aeordado citar por primera
vez a los referidos cónyuges D. José

ISan Miguel y de la Gándllr-a y oor;a
Pilar Martinez de Campos y Riyera. a
fin de que ei dia yeintiocno del ae.:tunl,

l a las c!iez y media, compar:::zcun cn la

j
Sala audiencia de dicho Juzgado 21,
General Castaños, número 1, con el fin
de que declaren. hajo juramento o pro- .

1 mesa indecisorio ser sn)"3S lzs firmas
1 con su nombre expuestas al pie del in-

Idicado documento; bajo apercibimiento
que, si no 10 'Verifican, les parará el

, perjuicio a <¡ue hubiere lugar en dere-
cho.

y por desconoccr~e el dorrñcilio ac
tual de los esposos D. José San Miguel
y de la Gándara y doña Pilar Marti..
nez oe Carouos v n...:.vcra. para que les
sirva de cédula-de citación en forma
y se 1nserte en el "'BolctiL Oficial" y
"Gaceta de l\1adrid". expido la prcsente
en ]J:adrid a 21 do AiJri.l de t934,.-El
Secretario, Luis de MigueI.-Yisto bue-
no, -el Juez de primera instancia. An"
gel Villar Madrucño.

:Anexo u"nico.-Página 579 _Y"

d • • d lo ..;r..:~~.ran se. exannna Os pOr s que .fWC"I

seen interesarse en la licitad6n, en.
tendiéndose que los licibdcres debe- ~.
l'án conformarse con ellos, sin derech~ C.
a .exigir ningunos otros, y que las 1:3"" lt.
gas, ~aYám~DeS anteriores y 1/)s prer~ '_':'
rentes al crédito dcl. actor, 'Continua. '
rán subsistentes y sin cancelar, enten" '
diéndose que el rematante los a:ccpta:'
y .queda subro;!ado en la r~poasaJ>i..
lidad de los mismos, sin destinarse a

1

su extinción el precio d~l·rcmate.

Dado en :M~drid a 19 de Abril de
193~.-El. Secretario, Guill eml1) PéreZ·

I Hcrrero.-Vistc '¡'ueno: el. Juez de pri4

Imera insian-eia. Anonio Dom.ióllez y.
Fern:índez. •

X-1817 .
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Cuarta. Si se hiciesen d-os VOl>turas 1prapiedad '!fe la finca hipotecada, se
¡:males en los disti:atos J'.lZb~OS. se encueIlñ"an en Secretarn, '8. disposi~
abrirá nueva licitaáón entre 1(,1s d')s ción de los licitadores, lo~ que debc
rematantes, rin ~fonnarse~on ellos, sin derecho

Quinta. La consignación del llrt"- 1a eXlgU" otros.
lcio se. verificará a ~os ocbo Gi~$ S1- Tercera. .Qne las C3,~'¡~ (; gra.á..
~"lientc.;; al de 13. aprobaeión del re- m:enes amenores y preferer.tes al eré
lDate. ' dIto .ael ~ct~r~ si las hll!Jiere, .conti·

Sexta. VIS tilU!os de propl:::d:Hi, s,-,- Ic:u-anm .:S:IDs15tentes ! ~m cancela!.
plidos par certificadóu. >del Registro, srn desunar a. ro extia-clén el pre<:t0
e~tarán de manifiesto en la Seereta.ría, .del r.:mat~, qmen los 3cntará preVla
debiendo eonfonnarse con ellos los li- ~e~te, 'SSl como el resto de las con
citador~, sin tener derecho a exiv:- G,lclo-nes de la ~ ~t2Ta d,:l 'SiR
nin~n()s otros. . hc~lo 131 -de la vigente ley H1POte-

Séptima. Las <cargas O gravámeiles cana.
nnteriores y los 'Preferent~, si lo~ hu- PaN! e} act(} de ]~ suba<,I2. decretacJ:t
biere, al crédito del actor, 'C()n!f-::A~~ri!n s~ h<1 1ienabd-o el d12 21 ~J ,,_Mayo pro
sUbsistentes, entendienQose 'QUe ~l re- X~IJ, a l~s o.Tlce.de sn r/:;~n~. ~n.la
lnatante los ac-e<pfa y queda SU'bro~adc Sa~a ~l~dienCla QO este .,11ZI!:JU~. 1:ilÍo
en ia respons2.bilidad de los mismos, I en el lW;O segundo ~e l~'l. C':!~a ~umero
sin destins!"se a su exUndón oC! precio I 1 ~e la ?lie del Ge•.er",1 CastaliOS, lie
dcl .remate. 1 es,~ C3p,t:L. .• , .,

y .para su inserción (':n la G.\.CETA DE i "\ ,!'3-ra .(:OnOC.!ITnento ;.('-1_ público!
t'ti..ADRID, se expide el :presente a 17 -ue I e~ .!),es~n~, además d-e :,}:!;se en. ~1
:Abril de 1934.-EI Secretario, J05é T()- I E:it1"O púbhro. rle eosturr.r:re ~e e.s.re
....ens· _l:'. JU<>7 G _~. L . Jnzgado, se InSertar! con an,e-Jaclon
..~.. • 'YJ, w-. U...o.<LVO escure y ... • + .... - 1 .-Sánchez ue vem.e UJ.aS. ~r o m.:'nos. 2.1 sena-
. • larlo en la GACE7A DE MA[}R!D Y Bole-

X-1S37 tín Oficial de -esta 'provirda.
Ma-d·rid, '20 -de AbrU de 1934. - F1.j 'Secretario, Ge...""lII!n Gonzá1 D 7..-Vh,to

I
bllen9: el Juez -de iPt'imcra ir:stancia,
Humberto Llor-eIlte.

I X-1841

JUZGA.DO DE PRIMERA INSTA....:.'CL-\.
NmIEIW 1.2. DE MADRID

, En virtnd de pmvilfcnda -dicíad-a
por cl ~eñor Jnez d-e primera inst:mcia
n~ 12, ~ -esta. capit3!, en :mtos
tle procedimiento sumario -al amparo
ael-articclo 131 de 1'8. l~y ffipotecaria roZGADO DE PRIMERA f!'STANCIA
:vigente, promo-vidos por D. R-amón 1 Nl.:'"Y..ERO 13, DE MADRID
Oribe Aguirre, contra doii<1 J'O!iana
Fernánd-ez Lópe.z. en reclamación de En virtud de 30 a~T'¿ap.o en provi~
un -erédita de 26.000 pesetas de prin- i d<:ncia dictada en el odia de hoy, '])Oi
~jpal, intereses, gastos y costas, se ha I ea Sr. D. Anronto Domfn.~¡~z y Fer
Ilcordado sacar oa la venta. en 'Pública níllldez. Jtl~ doe primera inshmds. del
subasta, por primera vez, en el prccio IJuz;ado número 13, de eSÍ3. c2pital, en
(le 55.000 pesetas, fijado en la escri- los autos <loe secuestro y enajenación
tura. la si;:miente ¡" de finca, promovidos poi" el B:mco Hi~

FiDea: UD Iwte1 Y jardln :mex.o. "!tiro P')'tecario de España, represc-ntlldo por
~n e;ta capital. barrio de la Sat<.ld el Prornraoot" Sr. A.iln Pla, contra
(G!Jinlb.lera) y su caII-e de Ferrer del r.iirentxu Fuentemmia S. A.. sobre pa-
Rio. llamada antes GollzaIo de las Ca- g.o de ~5.000 ~as 1'Ie pr:ncipal, in-
&as. con V1lelta y faeh2Ó8 8 la calle a tereses, gastos "Y costas, S-B saca a la
Franclseo Cea.. Uan13da -antes de Ga- ~enta 1>'Or primera vez en pública su
nido ,,' que está señalada con la prF- ba:sta y poria suma de 19ij.QOO .pesetas
mera de dicllas W1es OOil el número fijada -en ~a escritura origf'TI. .(le üichcs
24, y linda: por su fre~ 2I N'Orte. autos, la fines. en ella hipo-;:eeada, 'Con-
.tOD. ]s. eitada calle de Ferrer del Río: sistente en:
por la orlerecha. entrando. o sea 1U Un edificio en lrún, destinado a Ci
Oeste, eon el hotel nÚIDe!'O 22 de la ne·te~t:ro, sito -en la Aoven ida de FT~ID
p2D.e de Ferrer del Rio; por la izquier- cia, jurIsdicci6n de la 'Ckrlad de lrún,
i3~ al Este. coO' }-a, calle de Francisco CuYO remate ll.eberi tener lu~ do- .c.ea. y por la espalda, 91 Sur. 'Con ho- ble y simultánemnente en 111 Sala an
lel de José DordaJ. ()oo¡pa una super- dienda de -este Juzgado, sito en la ea-
iftcie de 385 metros y 80 dedmetros ne del -Genera! <'.-astaños, nÚ"'!lcro 1. y TY~ZGADO DE PRThIERA :rx8'L.\NCIA:
euadorado-s., o semI 4.969 pies cuadl':!dos en b. del! d-e primera instancia de -!la ......
ty' 10 décimas, de cttY:l mperfide ocu- ciudañ de San Sebastián, cl ~1a 31 d~ NUMERO 2, DE SEVILLA
pa el hotel 111 metros cuadrndoSo y Mayo -próximo. a las once de su IDa-
el resto está d'estina110 tll jardfn. ñama. pre,;niéñ.dose: que no se ad- En nrtua de lo dispuesto por el se<r

milirán J)osturas que no cubran l::ls fiar Juez de primera instancia del dis~
"Condiciones de la s~. dos ter.cer.J.s llm1es del tipo seña13lk>; trito nÚIllero 2, de Se\-illa, se h ae e

. Primera. Que J)ar.atomu parte en que para tÜ'mar :parte cn la suhasta público pór medio det pre-ente, que
la snbasta -deberáB los 1icihdo.res eon- deberán consignar l'Teviamente los Ji- pO'l' providencia de esta f~a se ha
signar previamente, sohlle la mesa del i citadores que 10 intenten en la mesa tenido poI" solidtado el estado ~egal
¡Juzgado o en la Caja. gen.eral de De- J ded J'uz..~ado () en el estahlccimic'Cto de suspensión de p3~I)S del comer<;lal1te
pósitos, una eantidad jgusJ" par 10 me- 1 desthlado al efecto una -cantidad igual, de esto. plaza, D. Vale:'ltín Hernan~es;
nos. al 10 poi' 100 de) pn¡ciG ti¡x> -de 1por lo menos, .al diez por cien'to del Doreinguez, .con domicilio -en C?lle SL-eI"<o
J.p sulr.ista; sin .cnyo requIsito no-~ indicado tl;po; que si S~ hicieran dos pes número 2, nombrándose mtervell
~dom.itidos en- la Ikilación; que el ..~ postaras iguales, se abrirn Du~\"a lid- tor'l1 D. "Manuel l'<JribiQ Muñoz, com.er-. :
tuate podrá verificarse a c.alid-ad de tación entre los dos rcrrr..amntes; q'.le ciante de esta p~a;:a. 9endo el ac-lrV'G
ceder a UQ tercero y iFle la cons~gl¡a- la 'Con.signaci6tl del prec:o s.e verifica- del suspenso la cantidad de 94.874,30
ei..su deJ resto del prCl'Jo del re.m..'l.le f rá a J:os -oc.ho .dfa.s siguientes al de "Ita pesetas, el llasi.\"o de R5..835,.w pesetas
Beberá hace;:se 4 JD.s ocll.O días de aprobación del remate; que los titülos y nn supcrá\it ~ 9:1)~,OO~~ Se-
rtprobado éste. . 1de propiedad. suplidos por -certifka- Se'\"illa, 17 de Ab~ll n~ 1-9S .-

Segunda., .Que la .certi1lcación del ción del Registro, se hallaran de ma· cretario, Manuel Pncgo.
_---,.,.I\~, supletoria de los títulos do} nifiestQ en la ~ecreladar. donde po. .-- . X-l~

.ro' • • -- -- --v ~. -_.. ........... c . ~--

•
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JO-5i45

A..:.'iES

ALDEnrELA

Vacante lu nlaza de Secretado de
este Juzf1~do rrmnici.pal, se aDlmcia a
concurso de trasludo, por té¡·min.o de
un nw~, a pnrtir. del en que lloareZCa
su anuncio en la GACETA DE \L\DRIO.
Las solicitudes podrán presentarse en
este Juz.:.muo munici!Jal O en el de ·pri
mera inst:.mcia del partirlo. Su dota
ción consiste en lo~ dered10s de Aran·
ce!. y la población consta de 513 ha
bitantes de hecho.

Anics (Huesf"a), 5 de Abril rlc 1934.
El Juez, Set2stián Tric~s.

JO-5736

Se halla vacante la P]:¡Z3. de Secreta
rio propietario de este Juzgado muni
cipal, y dobiendo prov(,-erse, conforme
a lo dispuesto en el articulo 6,· ud De
e.eto de 31 de Enero último, se anun
cia ]a provisión dc la misma; pudien
do pI'esentar los concursantes sus ins
t::c.cÍ3s, doC'umelo11:Idas, ante (~ste Juz~

gado' mmlidp:.¡!. <!nran!e el plazo de
treinla uias, ~(mtr,dos nI sigli:ente en
que :,;p:)rez~a ('TI la "Guceta de l\l::!nrid'·.

Aldehuela, 6 de Abril f1e EH.·-El
Juez Im:nicip~!, Ai1i:mo B:I:;o.

JO-5741

ignorar~c c:-l pa.rarfero de aquel denun.
ciado, en .-\ lc:har elc San Juan a 10 dI:'
Abril de 193·~.-F:! ~ecretario,.Eusta
quio :\Ijgu(] Bueho.

En virtud de lo m:mJado por el se
ñor Juez municipal ce e~ta villa. en
providencia de ltoy, en méritos de
juicio \"erbal de faltas eont:a otro y
Antonio BCl'Jnúdcz S:'mcJlez. de diecio
cho años de cdad, qlle tuvo S11 dOr.li
cilio en I::z aldea de Silcr-as, de este
término, y cuyo actual pararlero se
de~con(}ce, se cita a I::cho individuo.
a fin de que el día SO del H'WS actual.
a las OHce de la nw.üana. comparezca
en la Sa1:J-audien ::ja de este Juzgad'O
al (}]lortuno juicio, por hurto lic pren
das a An,J¡-és ~Illr.OZ CUenca; bajo los
apercibimientos legales.

Almedinilla, 5 !.le Abril de 193·1.
, El Se.cretario, A. Troncoso.

J0-5744

¡
!

I
I "~CARA

f Don .JOf\W:ín "'lca.lá Floria, Juez rou.
! nicipaJ de la "iBa de Azuara, partidG
1" judicial de Bekhite, provinciá de Za.
, ra~oza.

I Hago saber: Que se halla vacante
la plaza de Secretario municip::Il de este
Juz;:¡ado, clase C) del articulo 1,0 del
Decreto de 31 de Enero último, la
cual se ha de proveer confoI1ID.e a lo
dispuesto en el articulo 6." del mis
mo, a concurso previo de traslado, y
dentr.o de treinta días, a conbr desde
la publi·cación de este anuncio en el
Bo~etin Oficial ue la provincia y GA
CETA DE M.\I.RlD.

Los aspirantes a diena plaza dirigi
rán sus instancias,. debidamente docu
mentadas y reintegradas. al Sr. Juez
municipal de esta villa•

Esta consta de Z.989 hapítnntcs, ~

JO--5739
ALC\L';E

25 Abril 1934

JO-5737

ALBERUELA DE TUBO

ALCAZAR DE S.-i.X JUAN

Van Eustaquio ::\!iguC! Bueno, Secre
tario dcl Juzgado municipal de esta
cioo::zd de Alcázar de Sa·n Juan.

-Doy fe: Que en el j ..üeÍo de faltas
númer'o 45 del añu en curso, seguido
contra el italbno Zunglillo Pascualé,
por viajar sin LilIctc en el tren núme
ro 401 del día 12 de M-arzo pasado,
entre Manzanares )¡ Alcázar de San
JU:lIt se ha dictarlo sentencia, cuya
parte dispositiva dice así:

"Fallo que debo condenar :r condeno
al denunciado Zangrillo Pascualé, co
mo aulor de una falta de estafa de~

nunciada, a la pcna de cinco días de
arresto, indemnización a la Compañía
perjudicada de Madrid a Zaragoza y a
Aliean te de tres pese las con nOli"en.ta
céntimos, importe del billete sencillo,
y pago de. costas.

Así por' esta su sentencia, la pronun
cia, manda y firma.-Antonio RublO:'

y para que sirva de notificación en
forma, se expide la presente, que se
insertará en la "Gaceta de l\'Iadrid". por

. Don Angel Labord¡¡ Gab3l'Te, Juez I

tnunic.ipal de Alberueln de Tltbo.
Hago saber: Que hal1ándose vacan~

tes los cargos de Secretario propieta
rio y suplcnte de est~ Jm:7ll.do muni
cipal, se anuncia su provisión en con
curso libre O de trasl::rlo. con arreglo
a 10 disnue-sto en el IklTctfl de 31 de
Enero (Ú~I año actuaL :J fin de que los
aspirantes a dichas J)];"):>::I'; prescn len
sus insb.ncias, GOCumt:;l tndas, nnte este
Juz;:;do municipal. en el pIno de
t:-cin ta días, contados dcs;ie el sigllil'n
te al de la inserción d,,! pr('sente anun
cio en la "Gacela ce :-':adrid" y "Bole·
tín O!ki:::l'" de la pro\-incia.

Se h:ace constar qtlC' :lil1bos c::zrgos no
perdhir:lll otros dcrcc-hos que los del
A r::!!lce1.

Alberucla de Tu:m a j de :\udl de
1934.-EI Juez muni'~ipal, Angel La~

borda.

Hal1:indose yaeante la plaza di.' Se
crciarJo propietario de este Juzgado
municipal, y según rj·i.~\'iene el arlícu
lo 6." del Decreto de :31 de Enero úl

, timo, se anuncia esta '-acante par::! pro~
v<:,erla en concurso de traslado.

Alcaine (Temelj a U de Al;ril de 1934.
El Juez municipal, JG:lquÍn C:índido.

JO-~i43

1
Los aspira·ntes a la misma remitirán

sus instancias, debidamente reintegra
das y documentadas, al Ilmo. Sr. Juez
de primera msfancia de este partido,
dentro del plazo anteriormente mendo
nado.

y respecto a la de suplente serán
preferidos los que :Icompañen. junt.e
con Ta instancia, certificado de haber
ejerddo el carg() c1é Secretario intllri
namente.

Dicha ,población tiene un Censo de
1.229 habitantes de hccho v 1.271 de
derecho, no ~percibieIldo el ~Secrttario
otros derechos que los de Artlllcel.

D3do en Albelda a G de Abril tie
1934.-El Juez municipal, Vicente An
gurell.

JO-5746

JO-5738

ADRA

ALBELDA

JUZGADOS MIINICIPALES

ADIfIINISTRACIóN DE JUSTICIA

:!nexo unico.-Página 580
)o.

Don Yicellle An~llrclI PclIice¡', Juez
mnnkipa! de Albcld:l, provin..::ia de
Huescu.

Hago saber: Que enCOBtrándose va
cantes las plazas de Secretario propie
tar~o :r suplente de este Jllzg~do mu
m~lpaJ, se ~aca, por lo" que afecta a la
prI:'l1Cra, a concurso <le traslado entre
Secretarios de la misma catcrloria- ... . ..,;:,. ,
r;ilr3 St! ·prO','lS:on C.. propa:uad. con
eu-reglo al Decreto <le 31 de Enero úl
timo. publicado en la "Gaceta de l\Ia~
dl'ld" correspondiente al día 2 de Fe
D,ero, por término de treinta días
~:>ntados desde su publicación en 1;
Ga~eta de Madrid" y "Boletín Oficiar

d~ la ¡provincia; haciendo constar que
dicha plaza es de la categoria ~exla,
o sea. de ln clase e) del articulo pri
..mero del mcncion~J.o D:.:c."do.

I
Dün F,oren i..in ,Franco SCb3:;H:":~, Juez 1

rmmícipal de _\guarón, partido de Ca- I

r-iñena. I
Hago saber: Que hallándose vacante

la plaza de Secretario propietario de
('ste Juzgado, se anuncia la misma a l.
concurso de t¡';:Jslado, 'Por término rle
t.cinta días, con tacos desde el siguen- i
b al en que aparezca cste anundo en I

el "Doldin Oficiul" de la provincia 'Ji
en la ,. G:>ceta de Madrid", pudiendo
dirigir los aspirantes sus instancias al
Sr. Jl!f'Z de primer::!. instancia de este
partirlo.

Es!a vJlb consta. de 1.834 habitantes
y la relrilJUCÍón es la de los dcr-echos
de Arancel.

Ag::;1r{;;l, (l de Abril de 1031. - El
J~;Ci:. :Fi.)¡·cnlin Franco.

Don Juan Lópcz de Pablo e Iglesias,
Secrctario del Juzgado munkipa~ ·de
es ta ciudad.

Doy fe: Que en el juicio 'Ver!Jal ee
faltas número 32 de 1933, sc,gmdo en
virtud do denuncia de Esteban López
Romero, {le cuarenta y ocho años de·
edad, industrial, y vccino últimamcnte
de Bujar, contra Fr~lI:cisco Palomeque
Amo de trcinta y nUCYe años de cdad,
soltero, vendedor snib¡¡1antc, vecino úl
timamente dc Cabra (Córdoba), yotro,
por lC6:ones~ ha recaído, con feclla de
hov. la tasadó;'! de CClltas, ascendente a
5.~.85 pcsetas.

y para que sirva de notifk'ación a
Jos condenad<is, en rebeldía. Esteban
l.ópez Homero y Frnncisco Pa]omeque
Amo, cuyo paradcro se ignora, median
te su inserción en el "BoJelin Ondar'
de !a provinda y "Gaceta de Madrid''.
con l:l advertencia de que, transcul'ri
dos los tres dias sin hacerle- ·oposición,
~;.e tendrá por firme y aprohada a los
efectos legales, libro la presenie, que
firmo, -en Adra a 9 de Abril de 1934.
El Secretario, Juun Lúpez de Pablo e
Iglesias.
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Don Manael" Alhut Soler, Juez muni
cip:..l de este puehlo de Busot.

Hugo saber: Que hallándose yacante
la p~aza de Secretario propietario d~l

mismo en este Juzgado mLuiC'lPal, por
orden de la Superioridad se anuncia su
provisión en propiedad por concurso
de t;-aslndo, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 5." del Real decreto
de ~9 de Noviembre de 1920 y demás
disposiciones vigentes,

Los aspirantes prescn.tarán sus soli
citutles, documentadas, ante el señor
Juez de primera instancia del partido
de Jijona, dentro del plazo de treintá
días, a contar desde la publicación de
este anuncio en el "Boletin Oficla'l" de
la provincia y "Gaceta de Madrid".

Los aspirantes solamente percibirán
los derechos de Arancel. y se hace
constar que este vecindario tiene sólo
892 habitantes.

Busot. 6 de Abril de 1934.-El Juez 1
municipal~ Manu~l Albert.

JO-5i48

JO-5i55

JO-5753

Don Segundo )1iguel Yuste Pordínt·
lIo, Juez municipal de Coseojuela de
Sobrarbe.

Hago saber: Que hallándose YaC8.n~

tes los cargos de Secretario propieta...
rio y suplente de este Juzgado muni.
cipal, se auncia su pr,1Visión a concur
so libre, con arreglo a lo dispuesto en
la ley orgáflica del Poder judiciaL y
Decretos de 9 de Noviembre de 1933 y
31 de Enero d~ 1934, a fin de que 10'
aspirantes a dichas plazas presenteq
sus instancias, documentadas. ante este.
Juzgado municipal, en el plazo df
treinta días, a contar desdc el siguien4

te al de la inserción del presente anun4
cio en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letín Oficial" de la provincia.

Se hace constar que el Secretario no
percibe otros derechos quc los del.
Aran.cel.

Coscojucla de Sobrarbe a 7 de Abril
de 1934.-El Juez municipal, Segun
do M. Yuste.

Se halla ,acante la plaza de Secre
tario propietario de este Juzgado ron-

COSCOJVELA DE SOBRARBE

Don Cirilo Altares l\farfínez. Jue!'
municipal de esta villa de Carabaña.

Hago saber: Que h:l1lándose 'Vacante
la pbza de Alguacil propietario de este
Juzgado municipal, se anuncia su pro
"isión a concurso libre enlre indivi
duos mayores d8 ninticinco sños. con
aptitud ~eeonocida a tal fin, y l!I~~i1ores

de sesenta.
Los que aspi~en a dícho cargo ha...

brán de presentar, dirigidas a mi Auto
ridad, instancias, deUdamente reinte
gradas, extendidas de puño y letra del
prorio solicitante, acompañadas de cer
tificación de nacimiento y otra de con
ductr!, expedida por el Alcalde de su
residencia.

El plazo de admisión de instancias
en este Juzgado será el de quince dias.
cont:,dos deme el siguiente a aquél en
que el presente edicto aparezca inserto
en el "Boletin Oficial" de la provincia
y en la "Gaceta de Madrid"; y haciér
dose constar que dicho cargo no tie~,

más ret,ilmciones que los derechos t ..
Arancel.

Carahaña a 11 de Abril dc 1934.-r¡¡
Juez, Citilo Altares.-El Secretario, r'Zü
su m:lndato, Francisco Llorea.

J0-5i:i7

. CASTRALVO

CABEZA DE CABALLO-~~
Don Ignacio Rodríg-..lez Viccnte, Juez

municipal de Cabe~" de Caballo.
Hago snber: Que hallándose servida:

int~rinamente la plaza de Secretario
del Juzgado y su suplente, cumplien4

do eon cuanto determina la ley orgáni..
ca del Poder judicial y demás disposi
ciom s vigentes, se ar.uncia la vacante
de dichas plazas a concurso de tras
lado, por término de treinta mas há..
biles, pasados los cuales se proveerá 10'
que sea dc justicia.

Caheza de Caballo, 9 de Abril de
1934.-EI Juez municipal, Ignacio Ro..
drigl.!ez.

JO-Si50

BEXAYITES

Hnllándose vacante la plaza de Se
crdario de este Juzgado municipal y
d:J.ndo cumplicIlto a lo dispuesto en el
Decreto de 31 de Enero de 1934 y su
31'tÍC'ul0 6.° dd mismo, se anuncia la
Yac~mtc para su provisión. en concurso
liLre o de traslado, con :arreglo a lo
dispuesto ~n la ley orgánica del Poder
iudidaI.

Los aspirantes a dicho cargo presen~

tarán sus instnncjas, dehidurnente cum
p!imentadas, ante este Juzgado muni
cIpal, en el pInzo de treinta días, a
cont~rdesde el liia siguiente al en qne
aparezca el presente :mnncio publica
do en la "Gaceta de :'Ja1rid".

Se hace co,n.<;tor que el Secretario no
percihe otros derechos que los de
Arl:!nec1.

Burgasé (lIuesca) a 10 de Abril de
l!l:H.-El Juez municipal suplente, Mi
guel Latre.

JO-5i49

BUSOT

B'CRGASE

Dog Jo!':é Alavés :\brin Juez muni
cip:ll de Benavites, proyi'ncia de Ya
lencia.

Hago saher: Que hallándose vacante,
en este Juzgado munidpal, la plaza de
Secreturio en ·propie(bd, se anuncia a
concursa librc, ,por orden de la Supe
rinridad, con arreglo a las disposicio
nt'S vigentes.

Los aspirantes presentarán sus ins
tar:ci~s documentadas, en este Juzgado
IT'llnidpal. dentro del plazo de quince
dí<!.s, a corrtar desde la publicación de
esfe edicto en la "Gaceta de :\1atirid".

55 hace constar que este :'Iunicipio
tiene 5;')0 hahitantes de derccl1o.

D-ado en Benavites a 10 de Abril de
19:)4.-El Jucz, José Alaves )Iarín.-Por
su mandato, el Secretario accidenta].,
Luis Villa Iba.

tar del siguiente al ~n que aparezca este
anuncio en ]a "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de la provincia.

Barra<"hina, 9 de Ab¡¡.il de 1934.-El
Juez municipal, Miguel Beltrán.

J0---5i51

BARRACHINA

Don 1{j~el Beltrán; Juez municipal
de Barrachma.

Hall.úndose Y3Cante la plaza de Se
cretarIO de este Juzgado, pertenecien
te a la clase C) del articulo 1.° del De
c~eto de 31 de Enero último, se anuu
Cla para su provisión por concurso de
conformidad a lo dispuesto en el' ar
ticulo 6.° del citado Decreto.
~as personas que aspiren a desem

p~narla presentarán S:lS iustailCÍas, de
bIdamente dooumentadas, dirigidas al
Sr. Juez de instrucción de este parti
do. en el J~laz9 del!e~~_dí~..~ ª con-

su retribución consiste en los derc
cJ¡os d"c AranccL.

y para los cfecto~ Qpor~unos S~ I?ll
hl1r:l el presente efi!.c..to, fi.nmdo coplas
311toriz:1l!US en los s\ hos dE' C06lumbrc.

Qucdando nulo y~in ningún efccto
e1 e.dicto que por este Juzgado se pu~
hlicó para el mismo caso, de fecha 31
de :\Iarzo ultimo.

Azuarn a 10 de Abril de 1934.-F.l
Juez, Joaquin Alcalá.-P. S. M., el Se
cretaria interino, Eludio Lázaro.

JO-5740

BARAGUAS

JO-57!7

BALD-;:;LLOU

Don ~ral'iano Portaña Grasa, Juez
municipal del distrito de Bar·aguas.

Hago saber: Que en este Juzgado se
halla vae3nte el cargo de Secretario
del m isro.) , aoundan<!o su provisióa en
propied~d, a C011\:;(;rso -de traslado, con
arreglo a lo dispuesto en el articulo
6." del Decreto de 31 de Enero ulti
mo, a fin de que los aspirantes a .:li
eh;!. plaza presenten sus instancias, do
e!1mentaaas, ante este Juzgado muni.
clpal, en el pJ::lZO de treinta dias, a
contar d{'sde el siguiente al de,la in
serción del presente anuncio en la
"Gaceta de !\ll"adrid" y "Boletín Oficia]"
de !a provincia.

Se hace constar q'Je el Secretario no
percibe otros derechos que los del Aran
cel.

Buraguas, 10 de Ab.il de 1934. - El
J ue;¡: municipal, MariUil!'O Portaña.

J0---5752

Don Ramón C:l,liUo Fart, Juez mu
nicir.al de Baldellou (Huesca).

H'~g() s..'<ber: Que en estc JuzgaDo ~e
halla vacante el c;lrgo de Se~~rclarlO
pNj)ietario y suplente <.lel mismo, anUll
ciao(lo su provisión, en propiedad. a
C0;H"urso de traslado, coo arreglo a lo
di~ptlesto en el :ntÍCulo G.D del Decre
to de 31 de Enero Mtimo, a fin de que
los aspir:mtes a dichas plazas presen
ten S!'.s instancias. documentndas. ante
este Juzgado municipal o en el de pri
mera instancia del partírlo de Tama
ritl' de Litera, en el plazo_ de un mes,

"a con tur desde el slguhmtc al de la in·
ser'ció'l dél presente anuncio en la "Ga
cel:! de ~.lmlrid" y "BolcHo Oficial" de
la pro\incia.

Se hnce constar quc el Secretario no
pcrci.be otros derechos quc los de Arar:
~el y que la pob1aci{'D consta de 503
habitan ~cs.

Baldcllou a S de Abril de 193!.-EI
Ju~7., Rn:nón Castillo.
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I0--5i58 I

ESPOSA.

q-.:e se insertarán en la "Gaceta de Ma..
drid".

Asl pOI" esta sentencia, lo :pronun..
do. mando y !flrmo.-César Donoso.

La anterior sentencia fué ieída y.
publicada -en el ~'no día ile su fe':'
roa.

y ip8Ta SIl inserción en la "Gaeeta
de Madrid'", a fin de que 5irva de no..
ti1~--ación a Carmen L6pez, expido la:
presente, visada por S. S. y sellada con.
el de est.e Juzgado y el de :mi Secr~
tada, en Chamart.ín de la Rosa a 2 de
Abril de 1934.-EI Secretario, Manuel
Roscn:Ie.-Visto bueno: el Juez muni..
cipal, César Donoso.

En los an~os de juir-..io verbal de'
faltr.s. seguidos en este JUí':g'3.do, con:
el nÚJmero 10 de orden dtl año aduG1"
contra Dolores Yedra Sáncbez, po~
estafa, se ha. dictado senfeD.da. CUYO
encabez:,.:miento y parte dispositiva:
son del siguie."lte ter.cr literal:

"Szntencia. - En la viHa de Doña:
Menda & 9 de Abril. de 1934; el señor:
D. Juan Moreno Jurado, Juez munid..
paI propietario de la misma, hahi¡mdo
visto las proceden:es diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: como denunci:mte. el Jefe dá
esta estación ft$rrea. y :Ministerio fiscal;
y como dcnundada, Dolme5 Yedra
Sáncnez, de cuarenta y ocbo años de
edad, natural de Málaga y ambulant~

cuyo actual paradero se ignora,
Fallo que debo condenar y ~ondeno

a Do1ores Yedra Sánchez a la pena
de diez días de arresto menor, que
sufrirá en el Depósito mUI!.kipal, «
que indemnice a la Compañía de los
Ferrooarrriles Andaluces en tres pe-
setas con 80 céntimos. y al pago de 1m;
costas; notificándose esta sentencia al
Sr. Dírect<)r de la apresada Compa..
ñia por medio de exhorto dirigido al
de igual clase del distrito de la Ala
meda. de Málaga, y a la denunciada:
por medio 00 edictos que se inserta4

rán en la GACETA DE MADRID y BoJ.elin
Oficial de la provincia.

Así por esta mi sentencia, -defini~
vamente,.Juzgando. lo pronuncio, man..
do y Jirmo.-J'uan Moreno."

La anterior sentencia fué leida y
publicada en el mismo día de su fe
cl~ .

Y para su inserción en la GACETA DE
MADRID y Boletín Oficial de la provin"
cía. a fin de que sirva de notificación:
a 'llicha denunciada. expido la presen..
te, por duplicado, visada por su se"
fioria y sellada con eldeesle Juzgada
y él de mi Secretaria, en Doña Men4

cía a 9 de Abril de 1934.-Vi¡;to bue-
no: el Juez, Juan Moreno.-EI Secreta..
tio, Carloo Venega.· .

J0--5759
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J0-5i54

CHA:\Hg'fL'i" DE LA. ROSA

expedidá por el Alcalde de 511 dOmi-l
cilio, .

3.A Certificadón-de examen y apro
bación, a qne el Reglamento se refie
re, u otros docmnen.tos que ~i"editen
sus servicios; y

4.0 Cerflficacién del Registro Ccn·
1r:::1 de Penados.

Esle Secreturio no percibirá más de
rechos que los del vigente Arancel.

Dado en O.leva de J'I!:arros a 4· d~
Abril de 1~24.-El Juez rounlC'lpat
José Andrés PascuaL

En los autos de juicio ver-baI de fal
(as seg-nid<Js en -este Juzgado con el
número 192 de o.rden del año actual,
contra Antonio Crespo, se ha dit.tado la
sentencia, cuyo encahezumicnto y par
te dispositi \·a son del siguimle tenor
literal:

"Sentencia.-En la villa de Chnmar
Un de la Rosa a 24 de Fehrero de lS:W;
el Sr. D. Fi.n.el del Barrio Rodl"lgo. Juez
munidpa'l, habiendo visto las m'escntes
diligencias de jukio veriJa] :le fo::<Jtas,
se:;uidas.entre partes: de la una, el :Mi~

nistefio fis,-..aI, en representación de la
acción públk-s., y de la 0tra, como de
nUildado, Antonio Crespo, cuyas demás
circunstanci*"-s :Ya constar!

Fallo que debo conden:::r y cond~r::()
a Antonio Crespo & la pena de cinco
pesetas de multa y al pa;o de las cos-
tas de este juicio; cuya m¡Jlta liará efec
tiva en papel de pagos al Estado. de
biendo 9tlfrir. <:aso de insolvencia. el
apremío personal eorreslJondienle.

Así por esta senlenci:l, lo pronun
cio. mando y firmo. - Fidel del Ba
rrio."

La anterior sentencia fué leida y
publicada en el mismo dla de su fe
cll'a.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", a fin de que sirva ue no~

tificaCÍón a dicho denunciodo, ~pido la.
presente, visada por S. S. y :;ellada con
el de este Juzgado y el de mi Secre
taria, en Chamartin de la Rosa .a 9 de
Abril de 'lV34.-EI SecretarÍo Manuel
Rosende.--Visto bueno: el Ju~z muni
cipal. César" Donoso.

En los autos de juicio verbal d~ faI
ta,s seguidos en este Juzgado con el
numero 1.1~3 de orden del año 1933,
contra Cannen y Ricarda López" pnr
mal(ls tratos. se ha dictado ~ senlen
cia,. ~yo encabezaIn.iento y parte dis~
pOSItIva son del SIguiente tenor li
teral:

"Sentenda.-En la villa de Chamar
tin de la Rosa a 27 de Febrero de 193t·
el Sr. D. C~sar Donoso Goilhou Ju~
~u.nicip~l, ha1Ji~do visto las prc'sentes
dilig~Cla.S <!e Jnicio ,·crbal de faltas,
segnIdas entre partes: de la nna, el MI
nilo~~io ~isc~, en represcn~adónde la
acclO,r. públIca. y de la otra, eomo de- Don Diego Borra Ubll'to, Juez rou"
nUTICIadas, Carmen y RicarGa López nicipal del distrito de Es¡x>sa.
CU~'3S demás circunstancin.s ya constan' Jlago saber: Que hallándose l"acau..
. Fallo que debo absolver y absueJv~ te el cargo de Seeretario de este Juz
lIbrcm~nte de1 heclIo origen, de estas gado rnunkipal,.. se anuncia su provi
a~tuacJOnes a Carmen Lópcz y Ricarda ¡ sión a eoncurso libre de traslado, con
Lopez. dec¡:lr:)!~do de oficio las oost:as; arreglo a la ley orgánica del· Poder
causadas; nohfiqllcse esh resolución a 1 Judicial y Deccetos de 9 de NovÍem~
Ca:men Lópcz, .por medio de edictos i bre de 1933 y 31 de Enero de 1934.

,J)icipal. y debiendo proveerse eünfor- J
PIe a lo dispuesto en el artículo 6.0 del
¡Decreto de 31 de Enero último. se annn~
tia la provislón de la mis:na; ptIdien
(lo presentar los concursaste sus ins~

;tancias. dOC'UIncntad.'1S, ante este Juz
,gado municip::Il, durante el plazo de
treinta días, con.tados desde e! sig'.Lc:nte
'aI en que ap:lrezca en la "Gacela de
Madrid". .

Castralvo, 6 de ~...bril de 1934.-El
lluez municipal, ~bnuel CO:Icjcro.
. 10-;:;742
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J Hallá!ldcse vucant2 la plaza de Secre·
b1ri() rld Juzgado municip~l de esta
:riJla de La Cuba, partido judicial de
CastclIo le. Audiencia de Zaragoza, la

t
al d{:be proveerse en propiedad por

'. oncurso de traslado, con arreglo al
rticulo e.o del Decreto dz 31 de Enero

¡le 1034; cuya dotación, por ahora, tan
'sólo consiste en los derechos de· ArU:l
,ceL
, Los aspirantes cTIrigirán sus solicifu
, i.'Ies, déiJamente docUmentlIdas. a este
,Juzgado nmnicipal para Juego remitir
el expediente al de primera instancia

: 'de este partido de Castel1ote, las que
serán presentadas dentro del plazo de
treinta dias, contadc.s desde el siguicn
.te al en que se inserte este anuncio en
:la "Gaceta de Madrid" y en el "'Bolettn
:pficial" de e:;ta provincia; haciend1)
I~nstar que e;;ta villa lieñe 339 habi
'~tes c1c dereeho.
~: La Cuba a 7 de Abril de 1934.-El
Juez municipal, Lorenzo Royo.
'1 J0-5773

CUEVA DE JUARROS

\ Don José Andrés Pascual• .Juez mu
Jlicipal de Cueva de Juarros y su tér
'fuina.
(' Hago saber: Que no habiéndose~

~
ntado a<;piranle alguno, en el turno

e traslado. para proveer la plaza de
ecretario propietario de este Juzgado

. ,unicipal, en cumplimiento de órden~s

pel Sr. Juez de primera instancia de
esle partido, se anuncia dicha vacante

~
COncurso libre, en !a fOJina que es

blece 1::1 ley orgánica del Poder !udi
jal, Reglamento de 10 de Abril de

[1871 y disposieiones complementarias,
~or el plazo de quince días hábiles. a
«ontar del siguiente al de la inserci5n
lQe éste en la "Gnceta de Madrid" y "Bo
Iletín Onda}" de la provincia.
. LOll aspirantes pFcsentarán S'lIS ms
tandas e:l el ,;:¡l:O:::GO de primera ins
tand;~ de l:1 c-iud... ct de Burgos, debica
do aCOrnV\ll~l' !os d¡)e~mcntos siguien
tes:

1,- CerGl~:::{ :.511 .ele n:tc-imicnlo.
2.- Ce,t!;¿C:lCiÓ l 1 d~' bu('!,a conducla,

., En cmnplimiento a la carta orden di
ananante de la Audiencia territorial ce
Zaragoza, DecI'eto de 31 de En:?fo últi
IIlO, se anuncia la vacante de Secreta
)oio de este Juzr,ado municipal para cu
brirla en propiedad, catcgoIÍa e del

. 'Escalafán, sin sueldo asignado, con la
dotació:J. de los extraordinarios que
¡pueda babero
•. Carnosa. 4 de Abril de H)3.~.-EI Juez
¡nunicil,al, J\Ial"iano Pue:yo.

JO-5756



JO-Si71

Don Vicente ~Iol"eno Alonso Jn~
mur:icipal de esta vilh-:. '

Hago saber: Que hallándose YaC3.ntd'
la plaza de Secretario €TI propled:ld ce'
este Juzgado municipal, y de canfor"
midad 'Con 10 dispuesto en el articu.. ·
10 fi." del Decreto de 31 de Enero !Icl .
corriente año. se anun{'ia su pl"ovi..dón .
en propiedad, medi::mtc concurso de"
traslado, entre Seeret:lrios de 1:'1 ca!e
~oria expresada en la clase C) del
Decreto. citado. debicnJo los 3spir:m~
tes a dlcna plaza remitir ws solicitu- '
des, debidamente documentada:,:. al se
ñor Juez de primera instancia del par4
tido de Aracena, dentro del plazo dI!
treinta días. contad'Os desde wjuéI e'
que este <:dicto aparC7ca inserLo en l~

"Gaceta de ?llalirid" y "Boletín Oficial
dc esta proyincia.

Esta población consta de 486 habi.
tantes de hecho y 506 de derecho. .

La Granada de Rio Grand.e a 3 dA
Abril de 1~4.-El Juez municipal, Vi.
cent~ Moreno.

1)o.n ·Angel Viejo González. Secreta~
rio del Juzga~o municipal de La Ve·
ga de Almausa.

Doy fe: Que en el juicio verbal de
faltas de que Se har:í mérito, recay6;
sentcncia, cuyo encabezamiento y par
te di!nositiva dícen:

"SeHtencia.-En el Juzgado munid
pal de La Ve~a de Alrnansa a 20 d&
Marzo de 1934.

El Sr. D. Juan :vranuel Cima Cuesta.
Juez ml!nicip~l suplente en funciones.
habiendo visto y oido las anteriores
diligencias de juicio yerbal de faltas,
seguido tn este Jllzg:al0 ,a instan~¡a

de D. Aqu¡;ino S!lmón Rodrí~uez.

de CU20enta y tres.':lños de edad.
c::¡sado, C2p:¡taz de la Brig:Jda nú
mero 9 del ferrocnrril de La Ro
bIa. vecino de ~rri;¡;al, 5,Gure aban
dono de una res y::;cuna que apa.eció
muerta en el cantón de su dcma:'ca
ción el día 23 d~ ~o\'iL'mbre ÚlUmo.
hahicnc.:¡ 01:<':·:.) parte el :I!i;1istt:rio fis
cal.

1 'Panú ~W' ,1,,'.') f! .. ('nnc.enar y con.

1
deno ~ D ..r,~ {, ;"~I";~a S::!l :\!ill:in. vc*
ciuo de F;·ú~~:,::,.s '!(' Ojeua (Palcnc¡r'~.

por rcsu1t.:r el u.:nullcíado, a la fL;",,"~
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L~OG~S 1

Don Btas Franco Asensio. luez znn.,'
nicipal de I'lOgés (Zaragoza), i

Hago snher: Que hallándose vaCa!lff
el c~rgo <!e Secretario de este Juzsa.tl..
do, y cumpliendo lo ordenado ;por el
Excmo. Sr. Presidente de la Audienci'
d.e Zaragoza, se saca a concurso po .
traslado, según previene el artlcn10 G.""
del Decreto de 31 de Enero último. poI.
término de treínta días. que empezarán,
a contarse a partir del día siguiente a
la inserción del pre.<;en~e en la "Gaceta;
de ~fadrid" J' "Boletín Oficial" de la:l
provinci:l, debiendo los solicitantes pre
sentar sus inst:mci3S anle este Juzgadot
haciendo eonslar que los derechos del
mismo son los del Aran~el. y que esto!
Munidpio se compone de 381 habitantes.1

D:ldo en Ino~és a 10 d~ Abril de 193tl
El Juez ITIUilicipal, BIas Frlmco. I

Jo-Si67 "'

LA GRAX_\DA DE mo TL\-rO
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JO-5765

IBIECA

HUERTO

25 Abril 1934

Don A.ngel Aras.a:n.z Prugen, Juez mu·
nicipal de este lpueblo de Huerio.

H;¡ga !'laber: Que hallándose ncante
el car¡;;o de Secretario ,propietario y 00
plent~ qe est-e Juzgado municipaJ~ se
anunda su provisión ea concur:,w hbre
o de traslado con arreglo ,a lo dispuesto
en el Decreto de 31 de Enero del año
actual, a fin de que los tlspirantes a di
chas plazas presenten SllS instancias, ,
documenhdas, ante este Juzgado muni
cipal en el plazo de treinta dias, con.ta
dos desde el siguiente al de la inserCIón
del presente anuncio en la "Gaceta de
:Madrid" y "Boletín Oficiar' de la pro
vincia.

Se hace constar que por ambos car
~()S n-o percibirán. otros derechos que
los del Ár.aneel.

Huerto a 3 de Abril de 193t.-EI Juez
municipal, Angel Arasanz:.

JO-5766

GU3d:llavbl'. 9 de AbrIl de 1934.
El Juez municipal, Elías IIIartínez.

JO-5764

HIGUERA DE L.\ SIERRA

Don José Maria Cubero BaiTanque
T'U, juez ml1nidpal de Higuera de la
Sierra (Hllelva).

Ha go saber: Que se halla vac:lnte la
pl~z~ de Scc<'ctario sup:ente de este
Juzgaüo mu¡;icipal. cu~...o t~rmino

consta de 2.141 ba!>itantes de hecho
y 2,283 de derecho. la que ha de pro:
veerse de conformidad <:on 10 dispu~s

lo ,30 el articulo 6." dd Decrrto del
:\\ini:<:terio de Justicia. de 31 de Enero
ú1timo. () sea ¡por concurso previo de
traslado erJtr~ Scc;ctari05 <:le J:> -cate
goría expres~da e:1 la clase C) de
aq']<;l Decreto, quedando ;::lúcl'Lo di
C:10 COllClll"SO po<' térm¡2Q de tr~inta

días. :1 cO'::!3r 'desde que este anuncio
anare7.ca inserto en· la G."n:TA. DJ-~ M..'••
D1;:D ). Bolelin Oficial de: ('sLl pro\"in
cia, d::rar.lc euye pIolZo lo,; a~piran·
t~ dehér<in remití:- las s()~kj~udes, de
};idnmente documentad¡>s, al Sr. Juez
de prilI!Cra instancia dtl p::.rtido de
Aracena.

Se h"ce constar que el que resulte
eg1'"aciado por el il()mb,ami~nto no
pe¡-cúJi.1'<Í O~f(lS emolumentos que los
que pOI' el Arancel vigente les corres~

pond:¡, cuando tenga que ~ctuar.

Da'do en Hi¡;¡uera de la Sierra a 10
.de Mano de 1934.-El Juez, José ~la
ria CuheT.).-P. S. M., el Secretari<l,
:l\f, LÓflez Siuchez•.

JO-5i61

GH',ms

ESQUED.-\.S

J0-5763

GUADALAVIAR
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Donl'iÚlrtill Laviiía Ger. Juez muni
cipal le Ibieca.

Hago saber: Que hallándose vacante
la 1'Iaza de Secretario ce este Juzg3uo

. Se halla vacante la ~laza de Sei:re- munícip2.1. se anuncia a conourso dt
~r~o propietario de esb Juzgado mn- traslado I])or té:míno "de treinta días. a
nlClpal. y debiendo ¡proveerse -eonfor- partir del en que aparezca su anuncio
me a 10 dispu~sto en el articn10 sex- en la G.-\CETA DE ~.IADRlO y Boletin Ofi
to del Decrete de 31 de Enero último~ cial dc la provincia. Las solicitudes
se anuncia la i>rovIsión -de la miSma.. podrán presentarse en este: Juzgado mn
pudiendo presentar los coacursantes nieipal o bien en cl de primera instan
sns instancias, documentadas, ante es- cía delJJartido. Se hace constar qUe el
te Juzgado 1Illunicípal, durante el pIa- Secrerai"io no percibe otros derechos
l!? 'a:e treinta días, contados desde el que los del Á!"ancel.
t5lgmente -al en que aparezca es.te erlic- Ibieca a 10 ile Abril de 1934.-El Juez
~o .eTf la GACETA PE MAnltU1 1: Bo.Wtln í municipal, Marfíu La-vIña.
O/lczal de esta provincia. --.",__ . ~ -4'" • __ . JO-SiG8

r ':: ~ ...... _._

Don José HuMarlo Pay:in. Juez mu·
nicipal de esta· TIlla.

Hago saber: Que er~oa:rándcse va
~:lnte el cargo de Secretario propieta
rio de este Juzgado municipal por re
nunda del que lo desempeñaba, cmn·
plicDd~ orden de ]a Superioridad, se
anuncia su provi~ión a concurso de
traslado, en la forma dcterminada en
el Decreto de 29 de Noviembre de 1920
y Orden cumplL'llentaria de 9 de Di
ciembre siguiente, para que dentro del
término de treinta días, a contar desde
la inserción. del prescr.te en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletín Oficial" de I

la provincia, presenten sus solicitudes"
coculnenladas, ante el señor Juez de
pl'imera instancia del Juzgado número
4. de los de Sevill~ los aspirantes al
cargo, debidamente justificados,. siendo
preferido el aspirante que desetnpeue
Secretaría de mayor número de ha
bitantes, haciéndose saber que esta po
blación consta de 1.500 habitantes de
hecho y 1.600 de derecho.

Lo ~~ se hace público para general
conocumento.

Ginés, 9 de Abril de 193!.-El Se
cretario suplente. Juan Sáinz.-El Juez
mnnicipal. Jcné Hurtado.

Vacante la plaza de S'~,;:retario de
~ste Juzgado nmn;~i¡l21. se ;muncia a
(;oncurso de tr:JsIado. por término (le
un me'>, a parnr d!'l en que apart:zca
su anunci{) e:>" la G\Cl::T.... DE :MADRTD.
Las s.:,lidtude:'> podrán .prese¡jtar~een
este Juz;;;ado municipa1 () en -el de pri
nJera inst:mci:l rlel nartido. Su dota
ción consiste en 10$ de-:-echos de Aran
celo y la población- .consta de 220 ha·
bitantes de heeho.

Esqueda~ {Huesca), 6 rle Abril de
1934.-El Juez, Pascual Martinez.

Jü-5760

.a fin de qne los asp;r3nte~ a dicha
plaza pf('scnten ~us instancias. docu
mpr:!;Hl:lS. ante ei .!uz~ado dI' insiru\.
ciím dI' e;;!e p3rtido, o en este muni
("i¡d, en e! pla70 de treinta días, (:on
t~(los desde el si):!Uienle a la in~c!'cié'
del presente ammdo en la G...CET.\. DE
M.\nl'T}) y en el Boletin Oficial de e~ta

prnvincb. .
~I) se ('ohran en este .TUZ~3do otros

{1er('rho<; que }o<; ne Arancet y el ("Pu

so de población es de 139 habitantes
de <'!erecho.

f:s-púsa a 7 de Al)ril oe 193L-EI
Juez, Diego Borra.
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)IO:NTALnA~

Don "Iíguel Crespo Caslro, Ju-cz mu~
nicipal de esta villa -de MontaJbán.

Hago saber: Que se encuentra va
cante la plaz3 de Secretario suple~
te de este Juzgado, la que se anUn·Cla
a lrono de trasJado, eunforme a lo
dispuesto en el articulo 6." del De
creto de 31 de Enero último; losas..
pi-rantes dir i g irá n sus s().lic":lde~~
acomp·añadas de los documentrs eXI
gidos por la ley. al señur Juez de pri
mera i'Dstancia de La Rambla, dentro
del ténnino de treinta dias. a contar
desde la publicación de este edicto
en la G.\CETA DE ~IA.nRID.

MonWbán, 20 de Marzo de 1934.
El Secretario interino {iJegib',e).-ID
Juez, Mi,guel Crespo.

J0-5778

.Por el presente, y en "ü·tud de pro.
videncia dietada con esta iecila por.·
el se~or Juez municipal interino de
este Juzgado. en los avtos rle juicio de
faltas número 1.120 de 1933, :-e¡:¡illdQS
por dalIaS, contra Antonio Mayoral.
cuyo domicilfo y paradero Se ignora•.
Se requiere al expresado condenado
para que~ dentro del plazo de diez
dias, a contar del siguiente al en que
aparezca inserta es·ta requisitoria e!1 la
GACETA IJE :\hDnlD, COrr.,~)areZca en este
Juz~ado, sito en la calfe <le la Maf.'da
Jena, número 22, principal, al objeto
de ser requerido pcro;onalmente para
el pago dt: las respomabiUrl':ldes a que
rué condenado en indicado juicio;
apercihido de que, si no lo verifica sin
alegar just:l C3usa. le p:::;-::.'~ el perjui
cio cO!Higuiente.

y pal'a que tenga ('f::,,:'~o lo acor.jado
en dicho juicio, libro la presente iln
~Iadrid a 10 de Abril de 1934.--EI Se
creturio (ilegible).

En los alltos de jnicio verbal de falo
tas, seguido, en este Juzgndo bajo el
el nlÍmem 4í7 ·<le -orden ~l 3ño 1933~

contra Pedro Gntiürez C:u'bajal, por
dcsobediencia, se ha dil't:ldo senten~

cia, cuyo enc:lhCza[Óliento y parte dis~·
pos¡tiv~ son del tf'lWr ¡ itl'raJ sIgt~iente:

"Sentencill_-·En la viI1a de l\fa<:frid.
a 4 de Julio rle 1933, el Sr. D. ~lanuel

Lón('z He~'-A"r'(;yo. ,f~;cz n¡¡l;-¡¡c.ir¡¡l r :-0
pictario del número 17, h2hiendo vis·
lo las presentes dili~enciil!> del juiC":o
de faItns se~<lir!as r~ntre p:n1es; de la
una, el 3finistcdo fisc:lJ, en represcn-

¡ tación de la acción púhlica, y como
denunciado Pcd:-o Gutiérrez Carbajal.
CUY3s cirCll¡¡.,t~;1Ci:;s (~onstan,

Fallo que debo condenar y condeno
al denundado Pcdm Gutiérrez Carba
jal a la pcna de diez·pcsctas de multa.
reprc:lsión y al ])a~o de las costas.
nundo. mando y firrr.o.-':U:ll':l1cl Ló-
pez Rey." ,.

La anterior sent~nt·i:.1 fue publIcada
'V ¡eida el día de sn feclla. y para su
inserción en la GACETA DE :MADRID y
sirva de notifieacii:n en forma :1.1 de
nunciado Pedro Gutiérrcz Carbajal, ex
pido e: presente, .i;:Hlo por S. S. y .se
llado con el del Juz':lado, t'n Madrid a
28 de Marzo de 1934.-El Secretario.
D. Ga¡-cía Fernández.--El Juez, Manuel
López Rey-Arroyo.

J0-5777

JO-5776

1IIADRID-JUZGADO ~lmERO 17

MADRID-JUZGADO XU:.'III:RO 12

Por el prescnte, y en .irtud de pro
videncia dictada con esta fecha por

: el señor Juez municipul interino de
I este J~lzgado, en los autos de juicio de

fa.Ilns número 120 de 1932, seguid(Js
~or malos tratoé;. contra Alberto Feli~
pe Blanco y Maria Pescador López. cu~
yos domicilios y ·paradero se ignoran,
se requiere a los ex·presados condena
dos par2. que, dentro del plaw de diez
días, a contar del siguiente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en la
GACETA DE :MADRID, c()rnparezca en este
Juzgado, sito en la calle de la Magda·
lena, número 22, principal, al o.bjeto
de ser requeridú personalmente para
el pago de las responsabilidades a que
fué condenado en indicado juicio;
apercibido de que, si no 10 verifica sin
alegar justa causa. les parará el perji·
cio consiguiente.

y para que tenga efecto lo acordado
en dicho juicio. libro la presente en
Madrid a 3 de Abril de 1934.-EI Se
cretario, D. García Fernández.

faltas, seguidas entre partes; de la una, 1
el Ministerio fiscal, y de la otra, co
mo demandado, 'Cuya edad y demás
circunstancias ya eonstan, Alejandra
Arias y María Garcb,

Fallo que debo condenar y conde
no a l~ denunciadas Alejandra Arras
Delgado y a Maria Gareia Haya, a la
pena de cinco pesetas de multa a ca
da una y 91 pago de las costas del jui
cio, por ,partes iguales.

Asi ¡:;or esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firrno.-:\.J"riano ~rar
cial Fernández Rodríguez."

Pubticada -el mismo dia de su fecha.
y para que si-r.ade nofificación1

Alejandra Arias DCIgado y Maria Gar·
cía Haya, ex,pido la presente en ~Ia'

drid 3 2de Abril de 1934.El Secreta·
rio (ilegihle). - El Juez, )fariano 31.
Fernindez Rodriguez.

Don Pedro Fraga dr.' porto. Juez del
Juz~ado municipal número 12, de Ma
drid.

Por el presente hago saber; Que en
contrándose v~eante el ca!"go efe Se
cretaric suplentc de este Juz,~ado, que

I se ha de proveer en la forma que de·
i terminan los artículos 495 y 496 de
! la ~ey orgilniea del j'l}(lcr judiciail y
. Rcc:larncnto de 10 de Ahril de 1871,
1 se 'anuncia di·cha var.:lnte a concurso
, lihre dentro del plazo de quince días,

a contar desde la publicación de este
edicto en el Bolelin Ojfcial de esta pro
vincia y en la GACET.\ DE ~I!\DRm.

J~os aspirantes d['bcrán, dentro de
dicho plazo, present:T en este Juz
gado su solicitud con los documentos
acreditativos de su respectivo dere·
cho.

Lo que se anunda p3ra conocimien- I

to de los interesados (jue deseen solio
citar dicha plaza.

Madrid, 9 de Abril (le 1934.-EI Se·
cretario, Carlos Nav~r;·o.-ElJuez. Pe·
dro Fraga de Porto.

JO-57i2

LASC.\S.\.S

En el expediente de juicio verbal
de (altas número 116, seguido en este
J'.17:¡rarlo contra Alejandra Arias y !vIa
r~ Garda. por malos tratos, se ha dic
l.d-o la sentcnci:l, cuyo encabezamien·
to:. \" p~rte d:~pos;ti"a dicen así:

-'Sentr'nC-¡:1.-En la villa de Madrid,
o!' dia 2i d~I mes de ~Iarzo y año de
n:l1, D. :1!~rb:10 ~.r. Fernándcz Rodrí·
g",y'~. Jl:('Z mu:~ici-pal número 10, vis
11'15 las diE gencias de juicio verbal de

Don FcHpe Arán Ferrer, Juez mu
nkipal d~ Lupiñén.

Hago saber~ Que hallándose "t'"ac,an
te h1 pbm de Secretorio .de este Juz
g~llc. municipal, se anuncia su provi
sión a concnrso de traslado, con arre
g10 a 10 újspuesto en el articulo 6."
del Decreto de 31 de Enero de 1934.

Los aspirantes presentarán sus so
-licitudcs, debidamente dncumentadas,
an~e el señor Juez mllnieipal dentro
del plazo de quince dias, a contar des·
de la inserción en el Boletín Oficial
de la pro\'incia y en la GACETA Dl!"MA
DRm.

Se hac!' s~ber aue este término
consta de 719 habitantes de hecho y
711 de derecho y que el Secretario
.sólo Se halla retribuido con los dere
'chos de Arancel.

Lllpiñén a 6 de Abril de 1934.-EI
Juez municipal, Felipe Aran.

J0-5770

Don Francisco Ascaso Satue, Juez
nn:nicipal de Lascasas.

Hago saber: Que en cumplimiento
(le le: que dispone el Decreto de 31 de
Enero último, en su articulo 6.", S3

8iluncia la vacante del cargo de Se·
cretario de este Juzgado munidpal pa·
1"01 su prov-isión en ooncurso de trasla·
do, con arregio a lo dispuesto en la le:y
;Qr¡.;únlca del Poder judicial.

Los aspir3J1tes a dicho cargo presen·
lnrú;I sus soEcituucs, documcnlarl.ls, en
¡e"te Juzgado municipal, durante el pl~
:lO de treinta días, a contar del SI
guie:1te al en que aparezca est~ anun
cio en la GACETA DE :\-fAnRID y en el
Bolilín Oficial de la provincia, ha~
c;.cndo constar que el Secretario no
percibe otros derechos que los del
Arancel. -

Lascasas, 9 de Abril de 1934.-El
Juez municipal, Franci$Co Ascaso Sa~

lue.

··de 50 pes.etas. reprensi6n y eosias del 1
procedimiento. . . . .

Así :pOI esta mI sentencIa, deflniti~
"amente Juzgando, lo pronuncio, ;man~
do y firmo, Juac Manuel Cima, cuya
sentencia rué publicada en el mismo
día.

y ilara su inserción en la GA.CETA DE
MADRID y Boletin Oficial de esta pro·
~incia a fin de que sirva de notLfica
ción ai denunciaé'.o D. José Zorita San
Millán, expido la presente visada por
el señúr Jue7. en La Vega de Ahnan.sa
8 7 de Abril de 1934.-El SecretarIo,
Angel Viejo.-Visto bueo?: el Juez
~unicipal, Juan Manuel CIma.

JO-5759


